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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

6646 ORDEN de 1 de julio de 1988 de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca sobre medidas fito-
sanitarias obligato rias para plantaciones afectadas
por el virus de "La Sharka" (Plum Pox Virus), y con-
cesión de ayudas por arranque de frutales afectados .

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, como
resultado de trabajos de investigación realizados para la de-
tección de virus en frutales de hueso, declaró oficialmente la
existencia de la "Sharka" (Plum Pox Virus), mediante Or-
den de 16 de octubre de 1984 . Habiéndose detectado reciente-
mente nuevos focos de esta virosis en plantaciones de ciruelo
y albaricoquero, resulta necesario adoptar medidas fitosani-
tarias de obligado cumplimiento para evitar su difusión .

Ante la naturaleza de la virosis, resulta oportuno y justi-
ficado declarar obligatorio el arranque de los árboles enfer-
mos y articular una línea de ayudas destinadas a los titulares
de explotaciones afectadas por tal medida .

Por consiguiente, vistas las competencias asumidas por
esta Consejería en materia de sanidad vegetal ,

DISPONGO

Medidas fitosanita rias

Primero .-Es de obligado cumplimiento el arranque de
los árboles o plantaciones de ciruelo y albaricoquero afecta-
dos por el virus de la "Sharka" (Plum Pox Virus), conforme
a las determinaciones fitosanitarias que se adopte, en su ca-
so, por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .

Segundo .-Cuando pudiera apreciarse la aparición de un
foco de "Sharka", los titulares de las explotaciones afecta-
das deberán comunicar de inmediato su existencia a la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca al objeto de arbi-
trar las medidas para evitar su difusión . De esta obligación
será responsable el titular de la explotación .

Tercero.-El incumplimiento de lo dispuesto en esta dis-
posición dará lugar a la aplicación de las sanciones administra-
tivas a-que hubiere lugar de acuerdo con la legislación vigente .

Cuarto .-Si el titular de la explotación afectada no efec-
tuase el arranque de los árboles enfermos una vez requerido
para ello, la Administración procederá subsidiariamente a la
ejecución de la obligación incumplida, siendo por cuenta del
afectado los costes derivados de la actuación subsidiaria .

Ayudas por arranque

Quinta.-Se establece una línea de ayuda destinadas a
compensar el arranque de los ciruelos y albaricoqueros afec-
tados por el virus de la "Sharka" .

En el anexo de la presente disposición se determinan, en
relar,ión con el año 1988, las variedades objeto de ayuda así
como el baremo aplicable a efectos de cálculo de la corres-
pondiente indemnización, quedando, en todo caso, su conce-
sión supeditada a las disponibilidades presupuestarias .

Sexto . -La cuantía de referencia para fijar el importe de
las ayudas será de 400 pesetas por punto, y sin que puede so-
brepasar la cantidad concedida por explotación de 400 .000
pesetas .

La puntuación del baremo se aplicará a árboles que dis-
pongan de un desarrollo adecuado a la edad, especie y varie-
dad de que se trate, y donde las características edáficas y cli-
máticas sean las óptimas para su cultivo .

En el supuesto de cultivos asociados se establecerán las
reducciones oportunas en función del período de vida de la
asociación .

Tramitación de las ayudas
Séptimo .-Una vez comunicada la posible existencia de

la enfermedad, conforme se determina en el punto segundo
de la presente disposición, el personal técnico de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca, realizará las inspec-
ciones que a continuación se especifica a fin de determinar
la existencia del virus y ap!icar la puntuación del baremo que
corresponda para los frutales a arrancar .

En el supuesto de que el titular afectado hubiera incum-
plido la obligación mencionada en el punto segundo de esta
disposición se considerará excluido de las ayudas por arran-
que, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o adminis-
trativas que pudieran resultar con motivo de su conducta .

Octavo.-Las inspecciones que realizará el personal fa-
cultativo de la Consejería son las siguientes :

-Primera inspección: donde se comprobará la presen-
cia o existencia de "Sharka" .

-Segunda inspección : comprobada la presencia o exis-
tencia del virus, se indicará el número de árboles afectados
y que deben arrancarse (croquis y marcado), aplicación de la
puntuación del baremo y determinación de las actuaciones a
realizar por el afectado .

-Tercera inspección : comprobación del arranque de los
árboles conforme a las determinaciones fitosanitarias señala-
das por los servicios facultativos .

Noveno.-Ante el resultado de las inspecciones realiza-
das y una vez comprobado el arranque, por la Dirección Ge-
neral de la Producción Agraria y de la Pesca se formulará pro-
puesta de concesión de ayuda al Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y pesca, quien resolverá a tal efecto .

Décimo.-Los titulares de explotaciones en las que se hu-
biera procedido al arranque de árboles afectados de "Shar-
ka" y que deseen replantarla de frutales, vendrán obligados
inexcusablemente a utilizar plantones procedentes de viveros
que hayan superado los controles oficiales de dicha enferme-
dad. A los titulares que incumplieran lo indicado en el párra-
fo anterior se les exigirá la devolución de las ayudas recibidas
por el arranque más los intereses correspondientes aparte de
las sanciones de tipo legal que pueda corresponderles .

Undécimo .--Se faculta a la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria y de la Pesca para que dicte las normas de
aplicación y desarrollo que requiera la presente Orden .

Duodécimo .-La presente disposición entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 1 de julio de 1988.-El Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.

ANEXO

Baremo aplicable a titulares de explotaciones

EDAD ESPECIE-PUNTOS

PLANTACION Alb aricoquero Ciruelo Red Beau t

Plantones de hasta 2 verdes 1 1

Per(odo juvenil 2-0 2-4

Plena producción 4-10 4- 6

Fase decaimiento 2-4 2-4
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interior FI ejnrcicln deberA ser leldo Por el oposltor en snslán

RObllca antc el Trlbunnl .

6919 ORDEN de 20 de julio de 1988, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se con-
vocan pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, especialidad : Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos .

En cumplimiento de lo dlspuesto e el Decreto 61/1 .988, de

2N dr Abrll, pnr el nue se aprueba la orerta de Empleo rúIDllcn Rara

psonal de le1 .nnE, y con el rin de atendnr las neesidades dn c r

Adminlstractón Rrgional, esta eonsejerlae o de les fncultades 9ue

le conflere el Artlculo t° del DECRETO ne 42/1 .987, de 22 de Julio, nr

relaclón cnn e1 Articulo 12 .2 J) de 1 . I .ey 3/1 .986, de 19 de Marzo, de

In Funclón pirbllca de la Región de Murrla, ocuerdn corrvecar Rruebns

selectivas parn Ingreso e el Cuerpo SuperlorFacultattvo Especlalldad

Ingenlero de Qaminos, canales y Puertos , co, suJecclón a las

slgnlentea

DASES DE CONVOCATDRI A

PASE 1 . f10RMA5 GEHERALES :

Tercer Ejerefcln :

conSistlrS er el desarrollo por eecrlto de prueba

prdctlro relacinnaan . n el temxrlo . eleglr por e] opaslbor entre

dos Prnpuestas formrrladus nnr el Trlbmral .

Fatn rJ°rrl,ln sn d~sarrntlara por escritn dornnte on tlnmpn

maxlmo de cuntrn boras, Rrrdlr.ndo dlsponer fos oposltores de ta

dnrumnnlnrrnn y mnlernal dn trabajn mre estfinen con .enlenhe parn ..u

reeltzecidn .

Cunnc n : Fi— irio Voluntnrln .

Pl Trfburrnl p-ftri sost^ner wra eutrevlstz pnrrsanal con los

npusit .,res que n ., lo baYnrr —ll ltedo al formular su Lrstmmla, y qrre

v— .orz scbrn Inf. rennrimrnnrna Y expnr,rn J a 9rre el opositom acredite

en materra d e

- enrrererns y r,rer tnr .

- nerurs~s MI<bouucns .

Transp .,rtes y rom.rni ..nrloo~s .

- 0rdenec,orr del Territorfo .

L 1 . S. eanvocan pruebas eelectlvas para cubrlr por el - Tndns Jns Ejercirlos tendrM1n carrícter ellminatorlo exnnpto

istema de Aoceso Ltbre y por el de Promoci6n Irrterna 2 plaxns del el Cuerto .

Cuerpo Superior Fecultatlvo, Especialidad Ingenb-o de Caminos, Canales 1 .8 . 81 primer ejerciclo de le oposld6n conenzar6 a partl r

y puerhos, más un 10% edlclonal, 1 . que supone un total de 3 plezns . dnl ~ Ae°pl.llrm-de 1 .988, determinándose la fecba en 1 . Orden a nue s e

reflere la 5eee 4 .1 .

1 .2 . Del tohal de plazes convocadas se reserva 1 paa

oubrlr pnr el eletema de Promoción fntenra .
1 .9 . P.l pracedlmtento de selecclón de los asplrantes por el

turno de Promoclón Interne, conetaró de lee elgulentee Feeea r

1 .3 . I.as plazas sin eubrir de las •es rv . de= a ln PromoClán

Interna ae eoumulér4n e les de1 sistema general de eeceso llbre .

1 . 4 . A las presentes prueLae selectivas lee será de

epLlcactdn 1 . I .ey 4 /1 .987 , de 27 de Abrll, de Ordennaldn de Cuerpos y

Escalas de la Admtn]straeidn Reglonal, Ley 3/1 .986 de. 19 de Merxn, de la

Funelón rúbllca de la Beglón de Murcle, el Decreto 5 7 / 1 . 985, de 2 7 de

.lunio, de Acceso a la Fund6n Públfoe, Promocfón Interna y Provtsl6n de

puestos de lw Adminlstracl6n gegtonel, las norm e de ln presente Orden y

supletorfamente la Ley 3o/1 .9D4 de Medldas para la geforma de La Funclón

Pública, y los Reales Decretos 2223/1 .984, de 19 de Dlclembre, que

aprueba el Reglemento Ceneral de Ingreeo del Personel al Servlclo d e la

Administración del Estado, y 2617/1 .985, de 9 de Diciembre, por el que

ee aprueba el NeRlemento Cenersl d! PFbVlefón dé Pdé,4tris Bé Tréba)o y de

Promoclón Profeslonal de los Fundonarlos de la Admin]straclán del

P.stndo .

1 .5 . 1 .a adjudlcac 1 6n de 1as nlor.as Inrlrrldas err la gase

1 .1 ., se efec4uará de a erdo con ta puntuac16n total obtenida en las

Iases de concurso y oposlción .

1 .6 . I .os asDlrantes que tngresen per el eíetemade Promocl .ón

Interna tendrán prererencla sobre e l' resto de los aprobadns pkra cubrir

lar. vaeantes que s aluden e.n la base 1 .2 ., según determina el Articuh

15 5, de le I .ey 3/1 .985 . de 19 de Mnao, de la funclón Públlcz de la

Región de Murcla .

A) Concrrso-

RI oposlclón .

1 .9 .1 . En la fase de roncnrso ee valorará In antigrledad del

rnnelonnrlo e„ el CuerPo wl que rartenez<a, tenféndoae . n cuenta a

estos elereos los servirlos efectlvos prestedos baata la feara de

pnbllcacLAn de la presente _ v eatorla, aslgnñndose a cada año de

..ervlcloa prestados 1 punto y hasta un limite de E .

Asimismo, s vnlorará el nivel de Complemeoto de Destlno

espondlente sl puesto de trabajo que ocupe el d[a de publlcacfón de

csra convocarorla, de la slguiente ferma :

Nivel 9, 0'25 puntos, y por cada unidad de nivel que exceda

de 9, 0•25 punros y Easte un máximo de 4 puntns .

Por curso-, relaclonados c n las fvnclones rreplaa del Cu",.

al rDre se pre.tende acceder, 0 '25 Rnntos por curso y baste ua méxlmo de 1

oto .

rnr cada eJere.iclo rprobado drt Cuerpo Superfor Facvltativo,

nsrer nildnd ~nv,nrrieros dn raminos, canales y rvertos en la s rrrr=bns

renlib.a,las de 1 .99 7 . 3 7 5 prmtos .

1-9 .2 . I .a fasn de Oposlclón cmrslsblrá en la reaLlzaclón de

Ins slpuinntee ejerciclns :

1-1 . El prnredlmiento de seleccifin-pam el slstemn de acrn .,n

libr• _nrn el de oposic,on .

1 .2 .1 . l.a fase de oposlclón estará rormada p -r los

slgulentes ejerclclos :

Prlmer r s~e undo Ejerofolos :

ConslsHrAn e la reelizaclón de los F.jcrclcios primero y
tnrrero , previstos para el Turno Libre .

Primer EJerciclo :

Consistirá en la conteetaclón por esorlto a urr _restlonarlo

dn Imsoi un aexlmo de 50 pregunhas propnestas por el Trlbunal, que

v r rn sobre el contenldo completo del temario que ❑ gure crnno Anexo

1~ de la presente Orden. Durac 1 6n : 2 hores .

segundo eJerdcfo :

El Tribunal, en presend a de los oposltores, exlraerA al

azar un teme de cada uno de los grupos A,D,C y D del programa que flgura

comn Anexo f w esta cenvocetorle . D. los cuatro temas extrnidos, cada

opositor eleglrA doe que deearrollarÉ por eecr]to en un tfempo móxfmo de

cuatrn heras .

tercer 6 clcio (VUluntarlo) :

Coosletlró o lw rewlleecfón del ejercfcfa volantnrlo ;
prevlsro parn e1 Turrrp tlbre .

Todos los ejerclclas tlenen carácter ellminatorlo excepto el

Tnr•W o (VOlrmtarlo) .

l .to. En lae rruebns Sel•ctlvaa s establecerán rarn las

pnrsonas con minusvnllas nue 1 . sollclten, las aaantaclones nosibles de

tlempo y medlos para su rcalizaelón .

1 .11 . El programa que regirá las pruebas es el que figura

cmm~ nn- .n 1, de la presenbe Crden .
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BASE 2. BEOUISIt05 DE LOS CANDIDATOS i

P .I . Turno Llbre! Perp ser admltldo a la realizacf6n de las

pruebas selectivas los aspfrxntes deberón reunlr ios slgulentes

reqnlsltos :

A) Ser espaflol .

publicacldn de la presente Orden en el "BOletln Oficial de le Región de

eMurcls", y ae dlrfglr4n al Consejero de Administreclán Pública

Interinr .

3 .n . l .os derecbos de exnmen serán de 1 .500 pesetas para

todns los aspirantes y se ingresaran en código de cuente1 Entfded

Oflab,a, 20d3-0002 ; nr c/-3110000555 de le Caja de Ahorroe de MuRcWq

(CeJamurcle) .

B) Tener cumplldos 18 aBOe .

C) Estar en posesión del Titulo de Ingenlero de Caminos,

Canales y Puertos .

DI Mo pndccer enfermedad o defecto flalco que / mplda el

desrmPeño de los correapondlentes funcionee .

De n uerdo con lo establecido en la Ley 1 3/1 .082, de 7 de

Abrll de Integración Social de MlnusvAlidos, serán admitidas todas las

personas con minusval(a en igualdad de condiciones con los demás

aspirantes .

A lon efectos establecldoa ea el párrafo anterior,

corresponderá a los órganos competentee del Ministerio de TrabaJo y

Seguridad Social, la acreditación de le condición de personas

minusválldas .

De acuerdo con lo establecido en el artlculo 39 .3 de la Ley

13/1 .9N2, de 7 de abril, lea condiciones pereonelee de aptitud para el

ejercicio de las fundones correspondientea al Cuerpo se acreditarán, en

n . , mediante dlctamen vfncualante expedldo por al Equfpo

Multlprofeslanal oanpetente, que deber4 se presentado por la persona

con minuavella en unión de la eertlflcacldn expresada en el párrafo

enterlar . Juntu con le fnetancle, en todo caso, heata lee 72 horea

enterlorea a 1 . celebracfÉn del primer eJerefelo .

E) No hellarae inhabilitado pare e1 desempeño de funclonea

póbllcas por sentencia firme, ni haber sido separado de cualquier

Adminlstraclóno empleo póblico por expedleute dleelpllnerlo .

P .P . Turno de Pranoclón Interna ! Para a admitido e la

realización de las pruebas selectlvae los eaplrantesdeberón reunlr, a

demAs de los se8aladoe pera el turno Libre, 1,1 elgulentea requleltnn ~

A) Tener una antigJedad de al m nos 3 a8oa comn Funcionario

de Carrera en el Cuerpo o Eacale al que pertenezca .

B) Ser funcionario de la Administración Regional en los -

tkrminos estable.cldas en los artículos 36 y 37 eparta dos 1 y 2 de la

I .ey 3/1 .986, de 19 de marzo de 1 . Fnnclón Públfca de la pegibn de

Murcla .

C) Pertenecer como Fund onarlo de Carrera al Grupo "B",

formenedo perte de algún Cuerpo o Escala pera euyo ingreeo e heye

exlgldo especi[Icamente al titulo de Ingeniero T€cnico de nbras

Públlcas .

C1 igualmenbe, podrán partlclpar les prueAas pnr

Promoclón Interno, los funclonarios del Grupo "A° que no pertene¢cao a

Cuerpo o Escala para cuyo aceeso se haye extgldo Tftulo de Ingeniero de

Caminos, Cenales y Puertos .

2 .3 .Loa requlsitos establecldos e las normas anteriores

deberán poseerae en el momento de finalizar el plazo de presentación de

Instaucias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo .

BASE 3 . SGLICITUDES :

3 .1 . L . solicitud para tomar parte n estzs pruebes

selectivas se aJustará al modelo normalizado que figura en Anexo de la

orden de la Conse)erla de Admin 1stracl6n PAbllca e Interior, de fecha 9

de Septiembre de 1 .980 IB .O .P .M . de 19 de Septlembre I .980, 0 21111 .

3 .2 . Turno de prumuclón Internee Junto e la solicitud lae

aspiraotes deberán presentar certiflcaclón de los aervlclos Prestados

en las distintas Administraciones Públicas con m nclón expresa de su

antiguedad . Esta certilicaclón será expedida por el Jefe del Servicio

que er,ga atrlbuidee las competenclas de pereonal de la ConeeJerfe u

Organlsmo donde eeté destinado el enllcltante, y contendró expresión del

nivel de Complemento de Destino correapondlente al puesto de trabajo que

se ocupe el dia de la publicación de eeta convocatorla .

Igualmente, en su caso, se ecaapa6eró cerUricecfón expedlde

pnr la Dirección General de le Función Pdbllca de los c rsoe reallzadoe

ly exSmenes eprobados en los términoe expueetoe en la Baee 1 .9 .1 .

3 .3 . La presentación de eollcltudee deberi haceree e el

Regtstro General de ]a ronae)er(e de Adminlstraclón Pública e Interinr,

slto en C/ Luis Fontee Pagan, e/n, 30.003 MUPCIA, 6 en 1 . forme

estanled da en el Art(culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo

en el plazo de 20 dfae naturales e partir del siguiente nl de la

Ilabrdn de ingresarae igualmente 120 peaetas en concepto de

Tasas por prestaclón de Servicios Adminlstratlvos .

La sollcitud, que es eutollquldable, debe conrecclonarse por

biplirado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja de Ahorros

Provlncial de Murcla al aboner loa derechos de ezamen y Taeae, deblendo

flgorar el sello ecredlbtivo del Ingreso en los otros dos ejemplares .

En ningún caso la mera presentación de la sollcltud y el pago en la Caja

de Ahorros de Murcis (CSJamurcia) supondrá sutltuclón de la obligación

de presentación en fiemnn y forma, de los dos eJemplares reatantea con

arreglo e lo indicado en In Beee 3 .3 .

3 .5 . Los errores de hecho que pudleran advertirse podran

subaanarse en cualquler momento de oficlo o a petición del interesado .

nASE 4 . AOMISION DE ASPIRAMTES +

A .1_Terminado el plazo de presentación de solicitudes el

Organo . n nte aqucl en éete delegue, publicará en el

"gcletfo Oflol aal de la Reglónde Murd a", en el plazo de un m ., 0rden

por la que se apruebe la lista de admitidos y excluidos . En dlcha 0rden

se Indicaró la relación de aspirantes excluidos con Sndlcacldn de las

caasas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos, así como la

fecha de comienzo y lugar de celebración de'. prlmer eJerciclo .

4 .2 . Log aspirantes exclnidoe diaFOndrgn de un plezo de 10

dlas contados a pertly del siguiente al de la publicación de la Orden,

para subsanar el defecto que motlvere eu excluslón .

4 .3 . Contra dicha orden podrá interponerse recun so de

reposicl6n en el plazo de u a partly del dia slgul<nte nl de la

publlcaclón de la llsta de excluidoe en el "BOlettn Oficial de la Región

de Murcia", nnte el ConseJero de Adminlstraclón Pública e Interlor .

BASE S . TPIBUNAL :

5 .1 . El Organo encargado de la selección en Iae preeentee

pruebas selectlvas, será el Tribunal que quedará compuesto por :

Tttularea :

D . Josk Salvador Fuentes Zorita, que actuar6 como Presidente .

R redlin IlernAndez Boblra .

D . Juan lodar Mertlnez .

D . Luis Aogel TemlFm Agulrre .

B . Joak Bnvtlete Mnrtfn .

Suplentean

D. Antonlo Carcin-theM Gómez-GUlllamón, que actuará como Prea49ente .

U . Rafael Blancas Poidan .

D . Emnlo Eatrella Sevula .

D . Mr Isabel Podrlguez Medlna .

0. vicente Ancreri Pxstor .

5 .2 . CI Tribunal no podró actuar eln la aslstende, el

men ., de I,res de sus m,nmbroc .

5 .3 . Lns miembros del Tribunal deberán abtenerse de

tnrervenir cuando cnncorran ]an circunstancias prevlsEaa en el articulo

20 de la Lcy de Procedimiento Adminletrativo . Asf mfsmo loa asplrentee

pndrán sar a los cltados mlembroa por las circunstancias

determinadas en el mencionado precepto legal .

s .d . Prevla c

o

,v catorfa del Presidente, . constituirá el

Trtbunel con aelaten<lade la mayorla de aus mlembros1titularee o

modfflceree le compoalcióo de dlchu Trlbvnal, salvu caeoe de duerze

mayor libremente apreciada por el Preeidente .

S .S. El Tribunal podrá dleponer 1 . Incorporaclón

a strabaJos de Asesores Fspeclallstas . Su Intervenclón se llmitar4a la

colahoracidn tkcnica que las sollclte el Trmunal . Losmlembros del

Tribunal Suplente podrán ser llamados por el Tribunal Titular en calidad

de Asesores .

5 .8 . Se ebonarAn esistenclea e 1oe n/embroe del tribunal

cunforme a lo esteblecldo en el Decreto Regional 86/198 4, de 26 de julio

sobre Indemnlznclones por razón del aervlclo ai personel de la Comunlded

Autónome, modlficado y anplledu por Decreto núnero 33/1 .986. Decreto

1I/1 .987, de 14 de mayo, a quyo fin ee determtna le categorfa Primera

p,rn N Organo de Selecclón de eet . ConvocntorLn .
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Una vez ocido el número de asplrantea por la autoridad

convocante s e establecerá al númerom4xlmo de eelstenclas a davengar ,

n le limitación que determbre el Decreto Reglonal 33/1986, de 3 de

abrll .

8 .3 . Loe asPlranten que hayan epperedn todo el proceao

aelectivo y creepondan al IO1 edlclonel de plezae uconvocsdaa, qedarén

sltueclán dé éxpertétlvé de áebremlento . y eerñn nanbFadoe

runciwwrlos de carrera con ocaeión de vncantC .

5 .7 . A efectos de comunicación y demAs Ineldenclas el

Trlbunal tendrá su sede e la Dirección Cennral de la Funclón Pública

C/ Iule Fontes Pagan, s/n~~

.

30 .003 MURCIA .

IIASE C . DESARNOLLO DE LOS E .IEfICICI05 :

6 .1 . El Trlbunal puede a ordar la celebreclón stmultánea de

las pruehas selectlvas para los turnos Llbre y de Promoclón interna .

Igualmente pofrá simultanear la celebración de las pruebas selectivas de

e—ese la Cuerno Superior Facultatlvo especialidad Ingenlrn de

CHminoc a Canaleó y Puerto5 c

o

n 19s de accseo 0 cualquier otro Cuerpo o

Fsraln o cat-qorfa Laboral dele fUneión PúbllcaRe4lonal .

La sltaclón de expectativw de nanbramlento no será
cnmputable a ningún efecto y no dará dnrecho a percibir remuneraclón

zllinna .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTOS :

9 .1 . En el plezo de 2 0 dfse naturalee e conbar deede et dla

signlente a nqoel en que se blcleron públlces las listas de aprobados en

el WGar de exsmen, los opnsltores eprobados deberán presentar en la

Dlrerrián ceneral de la Función Públlca C/ Lufe Fontes Pagan e/n 30003

MIIRCIA los eigulentes documentm :

- Fotocopla compuleada del Documento Nacional de Identidad .

6 .2 . g.n cualquler momentu, el Trlbunel podrá requerlr e los - Fotocopin compulnedn del Tftulo exlgido en 1n yreeente

oPOS)tores para qoe acrediten su vereenalidad. convocatorla .

5 .3 . El ordende sctuaclón de loe opoe!toree ae Iniclará

alfabéU(nmente por el primero de la letra "E" .

5,4 . Los asplrantes serárr convocados para cada eJerclolo en

llamnmiento únlco, slendo exclufdoe da la opoeición qulenee

comnarezcan, salvo . s debidamente Justlflcadee y llbremente

am'eclados nor el Trlbunalque ha de Juzgar las pruebas .

6 .5 . Lá publicación del anuncio de celebración del segurldo y

a cesivos eJerdcloe s efectuarA porel Trlbunet en 1oe locelee donde

se haya celebrado el primero, con una antelecl6n minfmw de 72 hor s a la

recha de tnlcio del mlamo .

6_6 . Si en cualquier ormento del proceso de selección

Ilegara a c noclmlento del Tribunal que alguno de los aspirantes no

posee la totalldad de los requisitos exigidos por la presente

c rv catoria, prevla audlencla del lnteresade, deberá proponer

wcluslón al Consejero de Administración PDbllea e Interior, fndicando

Iaa Inexactltudes o fatsedadee en que hays Incurrido el aspirente al

formular eu solicitud .

- Certlflcado Médico ecredltetivo de no padecer llmltnclonee

Ilsicas o psiquicas que seen Lncompatlbles con el deaempe8o de lae

tarens y funolonee oorreepondlentee a lee plezee que ee convocen .

Este certlflcedo deberá ezpedlree por el facultatlvo de

Medloina General de 1 . Begurldad Boclal que c . .. . .VOnde al Snteresedo y,

e . a de Vne Éate , eeté, cogldo ualquler réglmen de la

Seguridad Sodal, e expedlrá Por loe eervlcloe correapondlentev da le

conaeJeria de Sanldad .

Les personas minuavAlldoa también podrán redltar la

nmpntibil)dad c o e1 desmpe8o de tareee y funciones e travóe de los

5rganos del Mlnlsterlo de TrebaJo y Seguridad Soctel que hayen

acred)tado aqaella condición .

- Dec.taraclón Jurada o pranesa de no haber eldo aeparado del

ervlclo de ninguna Administraclón PJbllca medlante expediente

disciplinerlo, nl halleree Inhabllitedo pere el eJerclclo de funcionee

póblloas .

BASF. 7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS :

7 .1 . Turno Libre :

Pr~mrr EJercicio<Se ralirlcerá de 0 a 20 puntos, slendo

necesario para aprobar un minlmo de 10 puntos .

Segundo P.Jerclclo : S. cellflenr4 de b e 20 puntoe, sléndó

necesarlo Cara aprobar un minlmo de 10 puntos .

Tercer Ejercicio : Se callncará de o a 20 puntos, siendo

nrresnrln para aprobar um m~d mo de l0 puntos .

EJ-icio `/oluntario :

Se celiflcer4 de D a 5 puntos, computándose le puntuación

onrenida lusivamente a efectos de ordende ,ntoaclórl de los yaexo

selecdonados .

L 1 .1 . I.a callflcaolóo final dr r_ prvebas vendrá

determinada por la suma de las calificaclones obtenldas en loe dletintos

ejercirlos . En caso de empate el orden definltfvo se establecerá

atendlendo a la meynr eEad de loe aspirantea .

l.T Tunra de Promoclór n

A) Pase de Conourso :

Se puntuará tal y como queda expuesto en 1 . Base. 1 .9 . 1

BI Fase de OpOStctón :

Los eJeralcloe e reel/zar ee callflcerón lgual que ep e l

Turno Libre .

BASE 8 . LISTA DE APROgADOS :

B .l . finalizadas las pruebas selectlvas, el Trlbunal hará

pública en el lugar de celebración del último ejercicio y en~aquelloe

otros que eetlme oportunos, la relaclón de eeplrant<e que hen superado

las pruebas y resuitan selece/onados para .su acceso al cuerpo, por orden

de puntoaclón y con Indiceclón de su D .N .I .

Eeta relación ee elevnrá por el Tribunal ei EonseJero de

Administración PDbllca e Interlor .

8 .2. El Tribmral no podró aprobar n1 declarar que han

aprobado ias pruebas un oume superlor de aspirantes a] de plazas

inctu(das en ta presente < nvn<atnria . Cualquier prnpaeste Ae anrnbadna

que conéravenga lo estableoldo serA nula de nleno derecho .

- Declaracl6n de Incompatlbllldad o solicitud de

rompalihlJidad en su enso .

q .2 . Anre la imposlbilldad, debldemente JusrJflcada de

preaentar loe do<unentoe expreeedne en 1 . gese- ylter/or, Codrf

n reditarse que se reonen las rondiclones exigidas en la convocatoria

medlants rualvuler medlo de pr'veba admltldo en derecho .

9 .3. pulenes tuvleran la condición de funclonarlos de

~,rr ra estar n xentos de Justincar docrmentalmente taa cnndlclonea y

d—as reqninltos ya pr,rbadna Pnra obter,er, i anGerlor

n

ombramiento .

debiendo Cresentar certi[lcación de la Adminletraclón de le que

depenAleren pora acredltar tal condlción .

9 .4 . pulenes dentro del r ..n flJado, salvo casos de fuerza

máynr, no presentaren la documentpclóno del examen de la misma

deduJera que carece de alguou de Ins requisltos selalados en leBase 2,

n- pndran ser nomLr.dos funirinuerios de carrera quedando anuladas sus

actuaciones, ebr perJrtlclo de la esponsabilidad en nue hubleren

Incurrldo por falsedad en la sollcitudrlnlclal .

PASE 10 . NONRNAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARpENA :

10 .1 . Conclufdo el proceso selectlvo qulenes 1 . Imbieren

superedo eerón nombredoe fancfonnrloe de c ere-del Cuerpo Superior

Fmc0ltaUvo, Especialidad ing-nbo de Caminos,erCanalee y Pvertoe medlente

0rden del ConeeJero de Administración Pübllce e Lrterlor, . que ee

publlcaré en el "BOletln Oficial de la Región de Murcle" .

10 .2 . La toma de posesión de loe nepirantee nombredoe

Omclonarloe de c r . e efectnerA en el plezo de un mee deede le

lecha de publicación ~del nombramiento en el "Boletfn Oficial de le

Región de. Murcia" . La e n<la de toma de posesión, excepto en loe c soe

de fuerza aayor que e-rán deAldamente comprobadoe y eetlmados por la

Adminlstroclón, comportará la pérdida de t.odos loe dereciwe .

BASE ll . PERIODO DE PRACTICA9 :

11 .1 . Adqulrlda la condición de funclonario y tras el

destino y 1. taea de poseslón, ee bdclarA ur periodu de práetlcee cuya

dureclón eerA de se/e me n 1oe efectoe legelee prevleeoe en loe

art[culos 29 yW del Decreto 57/1 .986 de 27 de Jun1o, de a . la

Funclbn Públicn, Promoclón Incerne y Provfe/ón de Pueetoea de le

Adminlstraclón Reglonal .

I 1 . 2 . M. real 1 zar5 Irerlodo de pr4ctlcae quien acredite u

tiempo de prestaclón de servicios en la Adminletraclón Inmedlatamente

n„rerlor al ingreso o fnncionarlc de cerre , Igual o superIOr, al
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prrvletn en el n,lmero anterior, alempre que estos servicios se hayan

prestadn en el propio Cuerpo Superior Fecultetlvo, como ingenRo de

ramfnoa, Canelea y Puertoe

. 6ASE 12. INCOMPATIMILIDADES

61 Eesemperm de las funclon Inher ntes las plaa = obJeen

dr rs,a r nv catorla, llevarA npareJado la lncompetlbllidad aeESOluta

para el deumneño de aialqunr ot,n puesto en la Adminlstreclón rúbllra .

eelvo en aquellos casos eepec(flcamente prevletoe en la Ley 53/ 84 , de 26

dr d~rlemGre, acl c mo parn el desemneño de las actlvldades a 9ve se

reflere el CAnltulo Iv en dlcha Ley .

TEMA 9 .

Inspección de obras de carreteras en la geglón de Murcle . Facultedea

de la Adminfetreelón y del contratlate . El control . El lnboretolo de

mecdnlca del suelo .

TEMA 9 . Las canpetenclas en meterlas de carreterss de le Comunidad
Autónome de Marcln . L. Ley de Carreterna y el qeglamente . Su

edantaCl6n B la Comunidad . Traveefas y zanas de dominio .

T[MA lo .

Ceogreffa de la Región de Murcla. Loa meterlalee pare eJecuclón de

basee y flrmea . Lae cnraeterfetlcae fleicaa y ellmóticae y eu

Inflnencla en el apayo y conservaclón de la redreglonel de

carreterxs .

nASi 1 3 NORMA FINAL -

l .n presenM1e convocatoria, cuantos ectos Adminlstrative5 ex

drrfven de elta y de las actuaciones del Tribunal de snlección, podrAn

ser Impugnados en los casos y en la corme eeteblecldoa en la Ley de

prnredlmlento Adminlstratlva .

Murcia, 20 de julio de 1988 .-El Consejero de Adminis

tración Pública e Interior, Rafael M.' Egea Mart ínez .

PARTE COMNN

TEMA 1 .

Constitución espaHnle de 1 .978 . Principios generales 7 Estructura Y

contenido . Derechos y deberes fundamentales .

TEMA 2 .

El EStatuto de Autonomfa de lo Negfón de Murcla : Estructura y contenido .

organlzaclón y competencles de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcla .

TEMA i .

El procedimlento edminlstretivo' Inlclaclón, ordenec 1 6n, Instruaclhn,

terminación y eJecución . Bevlslón de los ectos adminlstrativos .

lEMA n .

E1 personal de las Adminlstraclones Públleas : Naclones generales .

Especial conelderaclón de la Ley de Función Pública geglonal . Clase s

de personal . Sus derechos y deberes . Féglmen disciplinario .

TEMA S .

L . particlpaclón de Espafla en Organizaclones lnternecfonales . Espedal

nslderaelón de 1 . Comunidad Económlca Euronea . Repercusión de las

polltices sectorlales canuniterlea .

CgUPO A

TEMA 1 .

Les carreteras en EspaMe . Las redee eetetalen, sutonómlen, provinciel

y manlcipn . El Plen Ceneral de Carreterae . El Plan neglonal de

Carreteres de la Comunldad Autónorm de le geglón de Murcla .

TEMA 2 .

El tráfico en la red de c rreterae de la qegión de Murcie . El Plen

fleglonal de eforos . Anóll9la de reeultedoe. Distribución iMdnl y

2onal .

TEMA i .

La mejora de la red vlarla regional de Murcla. Obras de

ondicfonamlento, meJora y ensanche . Criterlo, condiciones técnicas y

funcionales . Programas y presupuestos para la red regional de Murcla .

Costes .

TEMA d .

La conservacl6n de la red reglonal de Murcla . Situeclón actuel .

Problemótlca . Planee de conaereaet6n . gwfpoa< Madtoa fbetee :

TEMA S .

L. e.plotadón de la red reglonal de Murcla . Problemétlca . Equipos .

Las obras contiguas. señauaaclón r ballzamlentn
. control de

autunático detrófico .

TENA 6 .

La seguridad vial en la red regional de Murcla . Accidentes . Análisis y

medidas reductoras . Competencta6 de 1a Comunldad Autóna,aa .

TEMA T .

El banco de datos de la red vierle de le región de Murole . Inventarlo

de la red . Tipos . Conexión con otros bancos de datos . Su explotaclón y

actuwllzactón .

TEMA 11 .
Comnetenclas de la Comunidad Autónome de 1 . Región de Murcfa en

materla de puertos, crdeneclón de z nas costeres y vertldos al mar .

El Plan Hegfonal de Mejora de Puertos .

TEMA 12 .

Planlflcnclón y explntarlfin de puertos n la Región de Murcla .

,b i9llsls de la situación actual . Estadlstlcas portuarias. Previsiones

de tráfico. Definición de las necesidades de Infraestructura y

enulpamiento .

TEMA 13 .
Puertos deportivos de la Región de Murcla . Planificación . Situación

ertuel . Prevtslones .

TEMA 14 .

I .as obras portuarias en la Región de Murcfa . Diques de abrigo . Obras

de rranue . Oragedos . InsM1nlarlones para la construcclón y reparación

de bnnues . Instalaclones pesnuerns .

TEMA 1 5

E1 11 mral dr la Negión dn Mureln . Caracter[stlcas . Procesos lltorales

mas signiflcatlvoa . Alteraciones medio amblentalee . Planificación del

rrevlalnnea-Illoral . O~rertrlrea y

cnupo D

TEMA l

L . ie c, bldrngrAflca del rfn Eepurn . Caracterlstlcas generales .

Inlraestructurae básicas . Balarwe htdráullco . Caso particular de la

nrglón de Murcla .

TEMA 2 .

El abastecrmiente de agua notable o la Región de Murcia . Mecursos y

demandas . Infraestructuras . El Plan d< abaeteclmlento a pedanfas ._

TEMA 3 .

Competencias de. la Comunidad Autórvxna de la Meg1ón de Murcle en

materla de abasteclmlentos . amlentoe, encauzemlentos, defense de

mórg<nes de rfos y regad(os . egbglmen econ6ml<u-flnanciero de l e

nstrucción de obras hldróullcas . Programas de Inv.rsfón. Otras

func.lones de la Administración geglonal en maceria de eguee .

TEMA E .

Legislación en materla de aguas . Ley de Aguas de 1 .985 . Otras Leyes de

espeolal Incldencia en la Red de Murcla .

TEMA 5 .

El trasvase TeJo-Segura . Antecedentea. Planteamiento general del

BnrovGChamilnto ConJuntO Tajo-SegVre . In(ra[atrVCturae r¢all2adH9 .

Balance energétlco . Actuaciones pendientes .

TEMA 6 .

Fxplotacián del Tresvase TaJn-Segura . Dlspnslcionea r<guledoras .

nRplmen conom, de la explotaclón . voldmenes tresvasedos .

Prlnclpales Droblemes .

TEMA 7 .

E1 rostrasvase TaJo-Segura . Inrraestructura básica . Zonas regables .

Disposicio,res reguladoras . rlenes eoordlnedoa . Oóras de rede9 de rlego

por sectores . Desarrono aatunl y futuro .

TEMA H .

El reead(n Cradirlonal en le Beglón de Murcla . caraC[e,IStlcas de la s

distintas zonas regablee . Dlsposicionea regaledorae . Prlnclpalee

problemas .

TEMA 9 .

Las aguas suDlerr neas la negl6n de Murcle . Sla .emaa hldrogrSficos .

crlterlos de nl»nlflcaclón y qeetl6n .

TEMA 10 .

Saneamiento en la Región de Murcla . Plan de s ea,afento y recuperación

del rlo Srgura- Pian dti saneamlento Integral óel Mar Menor . Otras

ertuaclonee . Sltuecl6n evtuel y futvre .
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TEMA 11 .

Depuraclón de las eguas reeldvalee urbanea en le Región de Murcia .

Criterios de elección del sistema de depuración para le Región . Nuevea

tecnologiae en implenteclón . Proyecto, conetrucclbn y evploteclón de

legunae de depuración . neutilizaclón de le agua9 depuradas en la

Región de Murcle .

TEMA 12 .

Enceuzemlentoe la Reglón de Murcla . Crlterloe de proyectoe .

Tratamiento de mórgenes. Actueclonee . PaleeJee fluvialee del rio

Segura .

TEMA14 .

getudloe y Proyeetoe de Infreeetructure de treneportes e lnstaleclones

aneJas m elómblto de ls Comunlded Autánoma de la Región de Murcia .

tramltaclón . Determinacldn . funclonee . Partee . Tlpologfe .

TEMA l5. ,

L . contrataclbn adminletrstlve en le Cowunlded Autónome de 1e Reg1ón

de Murcle . Dlepo9lclones epllcabtee . Elcontreto de obrae : Dedarrollo

y eJecución . El contrato de asistencia técnlce .

TEMA 13 .

Las avenldad en la Cuenca del Segure . Antecedentee hlstbrlcos . El Plan

General de Defensas contra avenides . otra e

TEMA 14 .

Economla del agua . Cónones y terlfae . Coste del ague en la Reglón de

Murcia. Rentabilidad del agua en los regad(oe de la Región . Evaluación

económice de Vroyectoa de Invereión .

TEMA 15 .

Uso del agua en re¢od(os en la Región de Murcle . Dotnclonee de rlego .

Calidad del ague . Innovaclonee tecnológlcae Implantadas . Proyecto y

conwtrucctón de obras de InfraeeUructure de modernoe regedios .

DRUPD C

IEMA 1 .

La politica común de transportes el marco de las Comunidades

Europeas . Impecto de la Integraclón de EapaRa en loe tran9portes

int•rnacionales con orl4en en la Región de Murcia .

TEMA 2 .

L . polltica común de lnfraestrUCture9 de trarlsporte9 e el marco de la

Comunldades Europeas . Incidencia de la lntegraclón de Espafia en la

financlaclón de infraestructuras de transporte en la Regtón de Murcia .

TEMA 3 .

La polltlca de transportes Espa :ia El concepto de unidad de

transporte frete a las competenclee regionales . El desarrollo

leqlslativo . Los Planes de Traneporte en la Región de Murcie .

TEMA 4 .

El transporte interurbano por c rretera . EetruCtura del sector, costes

y tertfae. Los eetudioe del transporte reglonal : El caso de Murcle .

Las estaciones terminalee de autobuses, su d19e0o .

TEMA S .

el trenaporte eeréo en gspaRe . El déearrollo del transport aereo

reglonal y au competiblildad < n el lnteree nacional . Aeropuertoe :

Dlaego y epllceclbn e le Regibn de Murcla .

TEMA 6 .

EI transporte ferrovierlo en EspaRa . RENFE y YEVE . Infraestructura y

material móvll . Coatee y tarlfae. Lae llneas de débil tr4fico y e1

contrato programe . El caeo regional y la llnea Almendreco-Agullas .

TEMA T .

El Plan Director de Treneportee de Murcia . Antecedentes. Estructura y

contenido . ObJetlvoe . Alternetlvae y Propuestae .-

TEMA B .

La organixaclón de : transporte de vlaJeros por cerretere la

Comunidad Autónoma de Murcla. Transporte Regular y Discrecional .

Competenclas de conceslón, autorlxeción, Inepecclbn y vanclón .

TEMA 9 .

El transporte de w canclas en la Comunided Autbnoma de Murcia . Parque

y trbflcos dé vehléálóé veeedoe : Evo~úcl~n . t( 'ireneporte por

fcrrncarril .

TEMA 10 .

I .a promoción del transporte en el m v de lae Comunidadee Autónomas .

Lascampai~as de Imagen .-El caso de Murcte

. TEMA 11

La meJora de lae Infraescructuras enel FiCC . Criterioe de dleeño :

Varlantes y rectlflcedonea . Ripado de curvee y otres tf<nlcas . Loe

criterios da rentabilldad : aorial y económlco. -

TEMA 12 .

El desanollo integral del transporte. Su problem3tlca . Los probemas

de accesibilidad y estrangulamiento por cavse de deficlencfae enel

transporte . MediDas correctoree a nlvelReglonel . El casode Murcla y

el Mediterr5neo

. TEMA 13.

L. eveluaclón de la /nveralonee en traneporteg . Mltndoe de evaluaclM1,. .

DRIIPO 0

TEMA 1 .

Competencias de la Comunidad Autónoma de Murcla weteria de

ordenación del territorio y urbaniemo . Distribución de cometenclae

urhanlsticee entre loe órganoe de le Adminietraclón Reglonel .

competenetes sectorlelaa raservadea e le AdMlnletraoldn Csntrel .

TEMA 2 .

El planeamiento urbanístico de le Región de Murcia . Plenee Ceneralee y

Normae Subeldlarlae Municipales . Estado actual . Revle/ón y adeptaclón

de Planes y Normes . Previelonee .

TEMA 3 .

Normee de ordeneelón Comptewentgrfes y 9ubeteterfged► RgneaaMeneet

unrrm .as Provlnclales . Eetructura y Contenido . Normee de apllcaclón

directa .

TEMA 4 .

Interveoción en la edlflcaci6n y u oe del euelo . Licenclae . Ordenes de

eJernclén . Infracciones urbanfsticas . Ley de Medidas de Protecclón de

la Le.galldad Urbanletlce de le Región de Murcla .

TEMA S .

cestl6n y Cooperaclón de la Administración Regional de Murcle para el

dasarrollo y eJecuci6n del planezmiente munlcipal . La progremeclón e

inverslones en el planeamlento urban/etico y obree de urbanización .

Falndo anrual . PrevlslonPS . Actuaclonea puntuales de Infr9e9trurtUra

urtenletlce en la Región .

TF.MA 6

El suelo de uso lndas".rlal en la Región . Estado ectual y previsión

omtemoladas el planeemlento vrbenfetlco . Loe Pollgonoa

Industriales . Necesidades y desarrollo .

TEMA 7 .

Ordenación del litoral de la Región de Murcle. PJeneeelento

w'banistico de los municipios costerloe . Incidenctee en le demanda

turistica . Problemótlce de le Maoge dél Mar Menor .

TEMA B .

El Régimen del suelo no urbanizable . Criterios de ordenación .

Pr'oblemAtica e Incidenclae en 1ae dletlntes greea de Ye Reglón de

Murcle . Ndcleoe de pobleción . Tendemaee territoriales en la Xeglód.

T6MA 9 .

La organización territorial de la Región de Murcla. Dletribuci6n
Comarcel . eetructura y Coordlneción .

TEMA 10 .

Espacio y deearrollo eoclo-econónlco de la Región de Murcla . Recureoe
y deffciencfea . Balenee laput-oupvt . Prognoels de necesidades .

T5MA 11 .

Planes D/rectoree Terrltorlelea . Ley de Proteclón y Mrmonlzeción de
eoe del Mar Meno?. Ulrectrlcee de Ordeneción del Mar Menor .
Incldencia en el pleneamiento urbenleltlco de loe munlclpioe

rlberegoe .

TEMA 12 .

La cartografla báelcg para la ordenación territorial y el planeamiento

urbanistico de la Región de Murcia . Estado actual y necesidades . Bases
paraon Plan CartogrAflco Regional . L. actualización certogrBflce del
planeamlento urbanlatico .

TEMA Il .

Politlce medio-embientel de le ReglOn de Murcia . Plenee eepecielea de

nrotecclón. Estado ectoel . Problemótlce y prevlelonee .

TEMA l 4

F.1 Ieqacto amblental de Iae . obrae de lnfreestructvre . AnAllele y
eetudlo. Procedlmlentoe de eontrol .

TEMA 15 .

oirerrrlcea da la C .g.E . r matarla meelo-aeblenba y eu Incidencia en

In neglAn de Murcia .
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6918 ORDEN de 20 de julio de 1988, de la Coasejeria de
Admioislndóa Pública e Interior, por la que se con-
vocan pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, especialidad Ingenieros Técni-
cos de Obras Públicas .

E . cumplimlenla de lo dtepueeto en el Decrelo 8 1 /1 .988, de

28 de Abril, por el que ae epruebe le Uferte de gapleo Públlco pere

1 .998, y con el fin de etender lee necesidades de personal de le

Administración Reg/onal, este ConeeJerfa en ueo de las facultades que

le <onflere el Articulo l, del DECRETO nr 42/1 .98 7, de 22 de Julio, en

releclón con e1 Articulo 12 .2 j) de la Ley 3/1 .986, de 19 de Marzo . de

la Función Pública de la Región de Murcla, acuerde convocar pruebas

selectivas pare ingreso en el Cuerpo Técnico de .̂rado Medlo,Escala

Técnica Dedla, _speclelldad Ingenieros Técnicos d+ Obras Póbllcas cvn

vuJeción e lee siguientes

BASES DE CONVOCATOBIA

Tercer EJerclcl o

Conslstir & en el desarrollo por escrito de un eupueeto

práctico relacionado con el temerio, e elegir por el opoeitor entre

don propuestas formuledes por el Tribunal .

Este ejercicio ee desarrollará por escrito durante un

tiempo mdxlmo de tree horas, pudiendo dleponer los oposltoree de la

documentación y material de trabajo que estimen conveniente para su

reauzaclón .

Cuarto EJerciclo (VOlunterio )

El Tribunal podrá sostener une entrevleta personal con loe

opositores que esl lo hayen solicitado al formuler su lnstancla, y que

versará eobre los conocimientos y expertencle que el opositor acredite

en meterla de :

-Cerreteras y Puertos .

- Recursos Nidróulicos .

- Treneportea y Comuniceclooee .

- Ordenación del Terrtrorlo .

- Iofraeetruclure urbenlstlca .

BASE 1. NURMAS GENERALE6 :

1 .1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el

eleteme de Accese Llbre y por el de fTamoclón Interne 5 plezas del

Cuerpo Técnico de Grado Medlo, Eecela Técnlce Medie, Especialidad

Inge,ae0a técnlcoe de Obras Pdbucaa .

1 .2 . Del total de plazae convocadee se reserva 1 psra

cubrir por el eleteme de Promoaión Interna .

1 .3 . U. plenne etn cubrir de lae reaer"vedas e le

Promoclan Interna ee acumulerón e las del elatema general de ecceeo

llbre .

l .a. A lee preeentee prueben eelectlvae lee eerA de

epllceclón la Ley 4/1 .9gU, de 27 de Abrll, de ordeneclón de Cuerpoe y

Eecalas de le Adminletración Regtanel, Ley 311 .9805 de 19 de Merzo, de

la Función Pública de la Región de Murcle, el Decreto 51/1 .996, de 27

de Junio, de Acceso e la Función Pública, Promoclbn Interna y

Provtslón de Puestos de la Administración Reglonal, las normae de le

presente Orden y suDletorlemente le Ley 30/1 .984 de Medldas pan la

Reforma de le Función Públlce, y loe Reeles Decretos 2223/1 .96d, de 19

de Dlclembre, que epruebe el Reglemento General de Ingreeo del

Personal el Servicio de la Adminletraclón del Estado, y 2610/1 .905, de

9 de Dlclembre, por el que ee aprueba el #eglemento Cenerel de

Provislón dePuestos de TrebaJo y de Promocl6n Profesional de los

Funclonarloe de le Adnlniatraclón del gmtdo .

I .S . L. edJudicecl6n de las plaxee Incluidee en la Bese

1 .1 ., se efectuará de ecuerdo con la puntuación total obtenida en las

fesee de Concurso y Oposición, pera el turno de Promoción Interne y le

de Oposición, para el Turno Llbre .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sistema de

Promoclen IntérnA tendrén breferencle eobre el testo de log eprobadoe

pare eleglr las vecnnles que e aluden en le base 1 .2 ., según

determina el Artlculo e6 .5, de la Ley 3/1 .986, de 19 de Marzo, de la

Función Pdbllce de la Beglón de Murcla .

1 .7 . El procedimiento de selección para el sistema de

acceso llbre, aerA e1 de Oposición .

1 .7 .1 . La oposlclón estará formada por los siguientes

eJercicfos :

Prleer Ejercicio :

conslstirS e

,

la contestación por escrlto a n

cuestlonerio de heeta un W. de 50 preguntee propueatee por el

Tribunal, que verserAn sobre el contenido completo del temarlo que

ngora como Anero 1 . de la preaenhe Orden . Duraclón : doa boree .

Segundo eJerclclu :

El Trlbunal, en presencia de loe opoeitoree, extreerA el

ezar un teee de cade uno de loe grupoe A . B, C, y D del progreae que

figura cero Mevo 1 a eets eonvoceiorle . De loe cuetros tesae

eztretdoe cade apueltor eleglri doe que deearrollevl por eacrito en un

tle,pa dzlp de euatro horea .

gl eJerclclo deberi eer letdo por e1 opositor en eeeldn

públlce ente el Tribunel .

Todos les Ejercicios tendrán carácter eliminatorio,

excepto el cuarto .

l .e . El Primer EJerciclo de le opoelclón zerA

partly del dia 1 de Sept . de 1 .988, determinándoee le fecheen la

Orden e que ee reflere le gaae A .J .

1 .9 . El procedlmiento de selecclón de los esptrantea Cor

el turno de Promoclán Interna, constará de lae siguientes Faeee :

A) Concurso .

B) opoeiclán
. 1.9 .1 . En le fese de concurso ee valorarA le entigueded

del funcionarlo en el Cuerpo el que pertenexae, tenlendoee en cuenta e

eetue efectos loe servlcloe efectivoe prestadoe heeta la feche de

publlcaclón de la preaente convocatoria . selgnandoee e cede eeo de

servlcloe prestedoe 0'60 puntoe y haste un limite de 3 Punta . .

Asimisma, se velarerA el nivel de Coeylemento de Deatlno

currespondiente al puesto de trabajo que ocupe e1 d[a de publlcaclón

de esta Orden , ntempre que su provlelón correaponde a funclonerloe
del cuerpo objeto de le Convocatorle, de la elgulente forme :

Nivel 6, 0'25 Punta,, y por cede unldad de nlvel que

exceda de 9, 0-25 punto y haata un mdximo de a puntos .

Por cursos relaclonadoe con lea funclonee proplee del

Cuerpo al que se pretende acceder, 0•25 puntoe por curso y haeta un

méxfmo de t punto .

Por cade eJerctclo eprobado del Cuerpo Técnicu de Grado
Medlo Especialidad Ingenleros Técnlcoe de Obree Fúbllcae , en les

pruebae reallzedae en 1 .96), 2 pvnto e

1 .9 .2 . L . feae de Oposición coneietirA en :

Primer y Segundo EJercfcloe :

Conststlydn en la reallzaclón de loe Ejercicios prlmero y tercero,

previatoa pare el Turno Llbre .

Tercer Ejercicio (Voluntario :

Cor+atlyd la realización del Ejercicio voluntario,

previsto para el Turno Libre .

Todos los eJerclcioe tienen carácter ellminatorlo, exceuto

el Tercero (volnntarlo) .

1 .10 . E. las pruebas 6electlvas se establecerón Cara lae

pereonas con efnoevalfes que lo eollcften, 1ee edaVtecionee poelblee

de tiempo y medios pare su reellzeclón .

1 .11 . El programe que reglrA lee pruebas ee el que figura

como Anexo 1, de la presente Orden .

BASE 2 . REOUISiTOS DE LOS CANDIDATDS :

2 .1 . Turno Llbre : Pere ver ed.itldo e la reellzeclón de
lae pruebes selectivea loa asplrenten deberSn reunlr loa elgutentee -
renuleltos :

A) 6er espegol .

B) Tener cuqlldoe 18 n6oe .

C) Estar en poaeelón del Tftulo de Ingeniero Técnlco de

obras Públicae .
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D) No padecer enfermeded o defecto ffelco que Smplds el

deeempeflo de lee correepondientee funclonee .

De ecuerdo con lo establecido en 1e ley 13/1982 . de 7 de

ebr11, de Integreción Social de Mlnuevglldoe, eerén edmltldan todas

lae pareonee con minue•alfn en Igueldad de condlclones con loe demóe

aspirentes .

A loe efectoe eetablecfdoe en el párrafo anterlor,

corresponderá a loe drganoe competentee del Ministerio de Trabajo y

SeguriUed Soclal, le acredltecidn de le condición de pereone

minvavéllda .

De acuerdo con lo eetablecldo en el artlculo 38.3 de le

Ley 13/1 .982, de 7 de abrll, laa condicionee personeles de aptitud

para el ejercicio de lee funclonee correepondlentee al Cuerpo se

redltarán, en su caso, medlente dictamen vinculante expedido por el

Equipo Multiprofeafonal competente, quedeberé e r presentado por la

persona con minusvalla en unión de le certlficaclón expresada en el

pdrrefo anterfor, Junto con 1 . Inetancla, o en todo ceao, bestn lae 7 2

horas enterlores a le celebrac 1 6n del prlmer eJerclclo .

E) No hallarae inhabilitado pare el desempeRo de funciones

públicae por aentencla firme, ni haber sldo separado de cualquier

Admfnletrecidn o empleo públlco por expedlente dlecipllnarlo .

2 .2 . Turno de Promoc 16n Interne : Para aer adm/t/do a 1 .

reallzación de las pruebas selectlvas los aspirantes deberán reunir,

además de los requlsitos se,telados pare el Turno Libre, los que a

contiouaclón se lndican .

A) Tener u antlguedad de el meno 3 a0os como

funcionario de Carrera en ei Cuerpo o Escale al que pertenezca .

8) Ser funclonarlo de lo Adminletraclón Reglonal en loe -

términos establecldos en los ertfculoe 36 y 37 apartados 1 y 2 de la

Ley 3/1 .986, de 19 de merze de le Función Públlca de le Región de

Murcia .
C) Pertenecer c o Funcionario de Carrera al Grupo "C",

Esralaa a extinguir de Ayudantes Técnicos, y de Servicios Especiales

procedentes de Vlgilentes-Inspectores de Obre y Vlas y Auxlllares de

Campo .

D) igualmente, podrón partfcipar n las prvebes par

Promoción Interna, los funcionarios perteneclenteselGrupo "D" que no

pertenezcen Cverpo o Eecel• pera cuyo seceeo ae heya exlgfdo

especlficamente el título de Ingenlero Técnico de Obras Públicas .

2 .3 . Los requfsltoa establecidos en las norma n anterlores

deberán , eerae en el momento de flnellzar el ple o

de ]netanclas gozar de loe mlamce durante todo el proceco eelectlvo

reataneee con arreglo a lo lndlcedó en la Base 3 .3 .

3 .5 . Loe errores de hecho que pudieran ndvertlrae podran
eubsennree en cualquier momento de oflclo e a peticlbn del lntereeado .

Une ves flnellesdo el plazo da preeentacl6n de Inetanciae,
no podré reelizarae modlflceción elgnna eo .a mleme .

BASE A . ADMISION DE ASPIRANTEB :

A .I .Terminedo el plezo de preeentacl6n de eollcltudee el

0rgano c v ante equel quien éete delegue, publiceró e al

"BOletln oflclal deola Regidn de Nurcla", en el plezo de un mee, Orden

por la que se apruebe la lista deadmlttdoe y excluidos .En dicha Orden

ee Indlcard la relación de aeplrentes excluidos con indicación de lae

causes de excluslón y del plezo de eobeanacl6n de defectos, as1 como

le feche de comlenzo y lugar de celebrecl6n del te}7 "a.f2kiclo :

4 .2 . Loe espirentes excluldoe dispondrán de un plezo de lo
dfas contados e parAly del slguiente al de la publlcación de le Orden,
para subsaner el defecto que motfvare eu excluelbn .

E .3 . Contra dlche Orden podré lnterpanerse recurso de

repoelción e n el plezo de un m e partly del dle elgulente al de le

publlcaclón de le 115te de excluldoe en al "BOletln Oficial de le

Región de Murcla", ente ef ConseJero de Administracfbn Pública e

Interior .

BASE S . TRIBUNAL :

S .I . El Orrgano e, argado de la selecclón eo las presentea

pruebas eelectlvae, eeré el Tr/bunal,que quedará compueeto por :

Tftulere e

D. José Salvador Fuentes Zorlta, que acturá c.omo Presldente .
D . I'renclsco Lucas Marttne z

0 . Marleno Gulllen SAncbez

Doloree génchex Ilerrere

D. Ca,dido cnrdero pulntero .

BASE 3 . SOLICITUDES :

3 .1 . L. eollcltud pera tomar parte n estas pruebae

selectlvas se eJustará al modelo n rmellzado que figura en Anexo de la

Orden de le ConseJerle de Admfnletreclbn Pabllca e]nterior, de fecha

9 de Septlembre de 1 .9 8 2 (g .O .R .M . de 19 de Septiembre 1 .98Z, ne 214 .

3 .2 . Turno de Promoción Interna : Junto a la solicltud los

aspirantes deberán presentar certlflcaclón de los servlcfos prestados

en les dlstlntas Adminletraciones Públ/cae, con

me

nclbn expresa de su

entlguedad . Eeta csrtlfioec/6n eerg expedida porel Jefe de Servicio

que tenga etrlbuidaa las competencias de pereonal de la ConseJerla u

orgentsmo donde esté destinado el eolicitante y contendró e=preslón

del complemento de Destino c rrespondlente al puesto de trabajo que se

ocupe el dla de la publlceclón de esta Convocatoria .

Igualmente, en eu caso, ee ecompafiará certlflceclón

exped/do por la Dirección Generel de la Función Pública de los cursos

realizados y exámenes aprobados en los términos expresados en la Base

1 .9 .1

La personas con minusvallea deberán lndlcar el carácter de

las mismas y el tipo de adaptacl6n que eolicitan .

3 .3 . L . presentación de eollcltudee deberA hacerse en el

Reglstro General de la ConseJerfa de Administración Pvbace e

Interlor C/ Luis Fontes Pagan, s/n, 30.003 MUNCIA, 6 en la fmma

eatableclda _n el Articulo 66 de la Ley de Procedimlento

Adminlstratlvo, en el plszo de 20 dfae natureles e partly del

siguiente al de la publiceclón de le presente Orden en el "goletin

Oflcfal de la Región de Murcla", y sa dirigirán al Conse)ero de

Adminlstraclbn Públice D Interlor .

3 .4 . Loe derechoe de exemen aerón de 1 .125 peeetas para

todos los aspirantes y se Ingresaran en código de c ento: Entidad

Oficina, 2043-0002 ; ne c/-3110000555 de la Caja de Ahorros de Murcia

(caJamnrcl,) .

Habrán de ingresarse lgualmente 120 pesetee en concepto de

Tasas por Prestación de Servicios Adminlstrativos .

L. iolicltud, que e eukoliquldable, debe confeccfonarse

por triplicado eJemplsr, entregándose uno de ellos en la Caja de

Ahorroe de Murcla el abonnr loe derechas de examen y Teeae, deblendo

figurar el sello acredlM1atlvo del ingreso en los otros dos e7emplnres .

E. ningún ceeo la merra preaentacl6n de 1 . aollcltud•y pago en la caJa

de Ahorroe de Murcla (CaJamurcle) eupondrb uatltucl6n de la

obligación de presentación, en tlempo y forma, dealoe doe eJemPlnres

Suplentea :

D. José Danlel Gutlerres Escudero, que ectuarA co.ao Preeldente .
D . Antonlo E . Pedro Pons .
D . Cesar Av11és López .
DI . Aeuncl6n Estrón Mertlnez
D . A,drée RoJn Moreno .

5 .2 . El trlbunal no podrá ectuar eln le aelatencle, aL
menoe, de tree de eue mlembroe .

5 .3. Los mlembros del Tribunal deberán abstenerse de

Intervenir cuando concurran las cllvunetene/ae previstas en el

artfculo 20 de le Ley deProcedimlento Adminletretlvo . Aslmlamo, 1oe

aspirantee podrán recusar loe cltadoe mlembroe por 1ee

dreunetencfae determinadee en el menclonedo precepto legal .

5 . 4 . Prevle convocetorle del Preeldente . ee conshltulró el
Tribunal con aslstenclas de le mayorla de sus mlembroe tltulsres o
euplentes, afn qve el denarrollo del proceeo eelectlvo pveda

modlflcarse la composici6n de dicho Trlbunal, ealvo cesoe de fuerza
mayor libremente apreciada por el Preeldente .

S .S . El Tribunal podrá disponer la fncorporacián e sus
trabajos de Asesores Eapecielistas . S . Intervenclón se IlmltarA a la
colaboracldn técnica que lea sollclte el Tribunal . Los dfembroe del
Tribunal Suplente podrán ser llamados por el órgano titular en calidad
de Asesores .

5 .6 . 5e abonarón aslstenclas e los mlembros del Tribuoal

onforme a lo estzblecldo en el Decreto Regional 86/1964, de 26 de

julio sobre lndemnlzaclones por razón del servicio al personal de la

comunldad Autónoma, mndifleado y ampllado por Decreto n m o 33/1 .99R,

de 3 de abril, y acLUallzetla la cuant(e de las indemnlxeclones por

Decreto 31/1 .997, de ]n de mayo, a cuyo fln ee determina la cetegorfe

Segunda para el drgano de Selecdón da esta Convocatorfe .

Una vez conocldo el número de asplrantes por la autorldad
conv ante s establecerá el n me máxlmo de ealaten<les e tlevengar ,

n la limitación que determinael DecretoRegionnl 33/1986, de 3 de

abrll .

5 .7 . A efectos de < unicación y demás lncidenclas, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de le Funclón Públiea,
slta en calle Lule Fontee PegB:, e1n número, Murcia .
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BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS : aprobados en el lugar de examen, los oposltoree aprobadoe deberán

presentar en le Dlrecclón Generel de ls !vrclán Públlce C/ Lule Fontes

6 .1 . El Tribunal puede acordar la celebrsclón simultánea Pagan s/n 30003 MURC1A loe elguientee documentoa :

de las pruebas selectivas para los turnos Libre y de Promoció n

InternB . Igualmente podrá simultanear la celebración de las pruebas - iotocopie compuleada del Documento Naclonel de

sele<tlvae de acceao el Cuerpo Técnlco de Credo Medio, Escala T2cnica Identldad .

Medla, con lsa de cualquier otro Cuerpo, geoele 6 ontegorle leborel de

la Funclón Públlce Regional . - Fotocopie canpuleada del Tftulo ezlglde en le preeente

convoceturla .

6.2. En cualquler m mento, e1Trfbunel podrá requerir

lo.s opositores para que acredlten su personalidad .

6 .3. El orden de actuación de los oposltores se lnlclará

alfahetlaamente por el primero de la letre "g" .

6 .4 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en linmamlento únlco, siendo xcluldoa da la oposición qulenes no

cnmparexcan . salvo casos debldamente Juetlflcados y libremente

apreciados por el Tribunal que ha de juzgar lae pruebas .

a,nrlo de celebrar[bn del seg,rrrdo6.5 . 1 . PubLlcaclón del

ny s,weaivos ejercicios se efectuarópor el Trlbunal en los locales

donde se haya celebr.ido el prlmero, con una antelación minlma de 72

bnres e la fecha de Inlclo del elsmo .

6 .6 . SI .n eualquler m mento del proceso de selecclón

llegara e ocimlento del Trlbunal que nlguno de lue neplrentee no

pnarr ]n <t,talld .ad de los reVulaitoa exigidos por la presenbe

cnnvnratorla, prevla aodlencla del Interasado, deberá proponer u

ex,lusión al ConseJero de Administración Pública e Interlora Indlcando

las Inexarrltudes o ralsedades en que haya incurrtdo el asplrante al

rnrmular su sotlcltud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS F.JERCICIO S

' .I . Tnrnn LIAre :

- certiflcedo Médlco acreditatlvo de n padecer

Ilmltaclooes fteices o pe!quicae que semn fncomyatlbles con el

deeempe6o de lae tareae y funclonee correspontllentee e lea plazae que

ae convoCBn .

Este certlflcado deberá exVedlree por el facultatlvo de

Medfclna Cenerel de 1e Seguridad Socla i que correeponda al intereeado

y, e caso de que éate, n esté acogfdo a cmlquler réglmen de la

Segu-~idad Social, ee expedtra por lo aervlcloe correspondlentee de la

conseJerfa da Sanidad . _

Las personaa minusválldas también podrán acredltar la

cnmpstibiltdHd con el desempefio de tareas y funclonen a través de los

órganos del Ministerio de trebeJe y Segurided Suc1s1 que hsyan

acreditedo aquella condici6n .

- Declaración jurada o prpmesa de no haber eldo separado

del s rvlclos de ninguna Administración Pdblica medlante expedfente

discipllnarlo . ni hallarse Inhebflitado ppre el eJercicio de funclones

públicas .

- Declaración de incompetlbllldad o eollcltud de

compatibilidad en su caso .

9 .2 . Ante. la Imposibllldad, debldament< Justlflcada de

presentar los documentos expresados en apartado enterlor, podrá

reeitarse que se reunen las condiciones eifgldae en la convocatoria

mediante cnalquter medio de prueba admitido en derecho .

rrimere F.Jerclclo : Se callfiaará de o e 20 punhoe, -lendo

necesmlo.para oprobar un mfnlmo de lo puntos .

Segundo EJerclclo : Se callflcará de 0 a 20 Puntos, siendo

necesarlo para aprobar un mfnimo de 10 puntos .

Tercer Ejercicio : Se callflcará de 0 a 20 puntos, siendo

necesario para aprobar un mloimo de 10 Puntos .

EJercicloVOlunterlo :

Se calificará de 0 a 5 puntos, compútandose la puntuación

obtenida exclusivamente a efectoe de orden de prstueción de los y

selecdonadoa .

7 .1 .1 . La callflcaclón final de 1as pruebas vendrá

determinada Cor la uma da laa cellflceclones obtenidas los

distintos eJerd doe ~ En ceso da empate el orden definitivo se

establecer5 atendlendo a la mayor edad de los aspfrentes .

Z 2 . Turno de Praooclón :

Al Fase de Ooncurso :

Se pwrtueré te1 y como quede eapueeto en la Baee 1 .9 . 1

B) Fase de oposlclón :

I .os ejercicios a realizar ee calificarán igual que en e l
Tunm L1bre .

PASE P . LISTA DE APROBADOS :

B .L. Flnallzadas las pruebae selectlvas ; el Tribunal bará

pública en el lugar de celebración del último eJercldo y e aquellos

otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que han superado

las pruebas y resultan seleCclonadoa para su aceso al CuerPo, por

orden de puntuaclón y con fndlcacfón de su D .N .I c

El Tribunal elevará al ConseJero de Administración Pública

e Interior, Resolución conteniendo la relación de seleccionados por

orden de puntuación .

8 .2 . La m wlonada Resoluclón, no podrá contener un número

superlor de espirantee el de plazas incluldas en la presente

convocatoria . Cualquier propuesta de aprobadns que contravenga lo

establecido será nula de pleno derecho .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMF.NTOS :

9 .1 . En el plazo de 20 dfes naturales a contar desde el

die sigulente e equel en que ee hicieron pdbllcee lee lfbtee da

9 .3 . Ouienes tuvleran la ondfclónde fvncfonarios de

c .rrrra estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones

y,demés requlaitoe Y . probadoe pere obtener su anterior nambremlenta,

deblendo presentar ertlficacl6n de le Admtnlstreclón de la que

dependrereo pere ecredltar te1 condición .

9 . 4. Oulenes dentro del plezo flJado, eelvo ceeoe de

fuerxa mayor, no presentaren 1e documentación o del e . . .. e .~~ ~ .

se dedujera que c

r

ece de elguno de loe requlsitoa seNalados enla

Rase 2, no podrán ser ombrados -funcionarios de carrera quedando

nuladea s ectueclonee n atn perJulcfo de la responeabLlldad en que

hubleren Incurrtdo por feleedad en la solicitud lnlcial .

BASE 10. NOMBRAMIENTO CDMO FUNCIONARIO DE CABPEPA :

10 .1. Concluldo el proceso selectAvo qufenee lo hubleren

superado serán nombrados funcionarloe de carrera del Cuerpo Técnico de

Gredo Medio, F.ecala técnlce Medla, medlante Orden del ConeeJero de

Adminlstraclón Públlca e Interior, que ee publiceré en el "Boletfn

oflclal'de la Región de Murela" .

10 .2 . L. toma de poeeelán de loB aepirantea m,.,bredoe
fvnclonarios da c

r

efectuarA en el Vlezo de un m es desde le

lfecha de publlceolóndel e nanbremlenta en el rr9oletln Oficial de 1 .
Región de Murcla" . La ausencia de toma de poseelón, excepto en los
ca os de fuerza mayor que eeran debidamente camprobadoe y eetlmados

por la Adadnlstraclón, comportará la pérdida de todos los derechos .

BASE I1 . PERIDDO DE PRACTICAS :

11 .1 . Ad¿ofrlde le' condición de, 1uncloné~~o y tree el

destino y la toma de posesión, se Inlciaré un periodo de práctices

cuya doración será de cuatro m eses <on 1os efectos legales prevlstos

en los artfculos 29 y JC del Decreto 5 7 /1 .986 de 2 7 de Junio, d e

c

o a la-FUnclón Pública, Promoclón Interne y Provielón de Puestos

dela Administraclón Reglonal .

11 .2 . N . realixará periodo de práctlcas quien a redlqe un

tlempo de preataclón de eervtcloe en 1e Adminlatracfón Inmedfatamente

anterlor, al inqreso c o funclonarlo de cerre}a . Igual o superior al

prevlsm en el num . anterlor, slempre qne eetos s rviclos se hayan

prestado e

n

el propio Cuerpo TEcnlco de Grado Medio, como Ingeniero

Tñcnicn deObras Pública s

NASE 12. INCMPATIBILIDAOF S

El desempeFo de les funciones inherentes a lae plaxas

objeto de esta c catorla, llevará apereJedo la lncompetib111dad

nhvnlubr para elv deaempego de cualqufer otro nuesto eo la
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Administración Pdbllce, ealvo en e9velloe oseoe eepeclflcemente materla de puertos, ordeneclón de zonee eoetaree y vertldoe el mer . El

prevfetae en le Ley 53/66, de 26 de dlclembre, así como pere el Plan Regional de MeJora de Puertoe .

denempe0o de lea actlvldedee a 9ue ae reflere el Cópltulo IV r dieh a
Ley . TEMA 10 .

Planificaclbn y explotacl6n de puertoa en le Regi6n de Murcla .

AnA1le{e de le eltuacfón ectuel . Eutadletlcee portuerlee . ~evlelonee

BASE 13 NORMA FINALe de tráfico. 4flnlclón de lae neceeldadee de {nfraeetructure y

enu i pam i edo .

Le presente c v catoria, cuantos ectos Adminlstratlvos se

derlven de ella y de les actuaclonee del trlbuoel de eelecclón, podrÁn

ser {mpugnadoe en loe casos y en la forme eetablecldoe en la Ley de

Procedlmfento Administretlvo .

TEMA 11 .

Puertos Deportivos de la Región de Murcia . Planificación . Situación

actual . PreVla(Orle9 .

Murcia, 20 de julio de 1988 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, Rafael M.' Egea Martínez .

PARTE COMUN

TEMA 1 .

Constltuclón espa6nle de 1 .916 . Principios generelee : Eetructura y

contenldo . Derechoa y deberea fundementelea .

TEMA 2 .

El EStntuto de Autonomfe de la Región de Murcle : Eetructura y contenido .

Organlzeclón y competencfae de le Comunidad Aut6noma de le Región de

Murcla .

TEMA 3 .

El procedimiento administrativo: Inlclacldn, ordenación, Instrucción,

terminación y ejecución. Revlal6n de los actos adminlstrattvos .

TEMA A .

El personal de laa Adminlstraclones Públlcas : Nociones generales .

Especial consideración de la Ley de Función Pública Regional . Clase s

de personal . 6ue derechos y deberes . RFglmen dlaclplfnario .

TEMA S .

La participación de Espe,la en Organlzadones Internaclonales . Especia l

consideración de la Comunidad Económlce Europee . Repercusión de las

polfticas sectorlales comunlterias .

A N g X 0 1

GRUPO A

TEMA 1 .

Las carr<tlrea en Eepaña . L . rede9 latetaleA, euton6m{Ce, provlnClel y

nun{clpal. E1 Plnn General de Carreteree . El Plan Regional de

Cerreteres de la Comunldad Autónoma de la Región de Murcia .

TEMA 2 .

La mejora de la red vlarta regional de Murcia . Obraa de

acondicionamiento, mejora y ensanche . Criterios, condlclones tFcnfcas

y funcioneles . Programas y preeupueetoe pare la red regional de

Murcia . Costee .

TEMA 3 .

L . conservaclón de 1e red reglonel de Murcla . Situación actual .

Problew6tlca . Planes de conservaolón . Equipos. Medios . Costes .

TEMA 6 .

L . explotaclón ds 1 . red reglonal de Murcla . Problemdtlca . Equlpos .

Lea obrea contlguaer ee0al1zec16n y bat{zamlento. Control de

autanAtico de tróflco .

TEMA S .

La segurided viel en la red reglonal de Murcia . Accidentes . Análisis y

medldas reductoras . Competenclas de le Comunlded Autónoea .

TEMA 6 .

El banco de datos de la red vlwrla de la neglón de Murcin . Inventario

de 1 . red . Tipos . Conexión con otros bancoe de datos . S. esplotaclón y

actuel lzadón .

TEMA 7 .
Inspección de obras de c rreteras en la Región de Murcia . Facultades

de la admlydatreclón y del contretleta . El control . El leboratorlo de

mec3nica del suelo .

TEMA S .

Las competencias en meterlas de carreteras de la Coeunlded Autónoma de

Murcle . L. Ley de Carreteras y el Reglamento . Sv adepteclón a la

Comunldad Autónome . Treveefaa y zonee de dominlo .

TEMA 9
Competenclas de la Comunldad Autónoma de le Reglón de Murrla ~n

TEMA 1> .

Las obras portuarias en la Región de Murcla . Diques de abrlgo . Obras

de atraque . Oragadoe . lnetaleclonea pare la conetruccl6u y reparación

de bnnues . Instalaclones pes9neras .

GRUPO g

TEMA 1 .

L. cu n e hldrogr4fice del rlo 5egure. Carecterletlcee genereles .

Lrtra structuras b§sicas. Balance hidróullco . Caso particular de la

Región de Murcla .

TEMA P .

El ebaeteclmiento de agua potable en la Región de Murcia . neeursos y

demandas . Inrraestructuras . El Plan de abastecimiento de pedanlas .

TEMA l .

Competencias de la Comm,ided Autónoma de la Región de Murcla

materia de abasteclmlentns, saneamientos, encauzamlentos .defensa de

márgenes de rios y regadlos .R6glmen económlco-flnanclero de la

c ostruorl6n de obras hidr6ul 1 cas . Programas de inverslón . Otras

funclonen de la Administración Reglonal en materla de aguas .

TEMA A .

Leglslaclón en materia de eguae . Ley de aguee de 1 .9 0 5 . Otras Leyes de

especial Incldencla en la Región de Murcle .

TEMA 5 .
El traevase TeJo-Segura. Antecedentes . Planteamiento general de1/

aprovechamlento conJunl.o Ta)o-Segura . Infraestructuras reallzadas .

Belence eoergltl~ . Actueelonee pendientes .

TEMA 6 .

Explotación del Tres ,eee Ta)o-Segura . Disposiciones regul9dnra ,

n6gfinen co.dmlco de la explctnclón . Volúmenes traav r . .

Prlnclpalee problemne .

TEMA 7

E1 poatreeveee TnJ o- Segure . lnfreeetructure bóelca . Eonae regablee .

Olsnosiclones reguladores . Planes Coordlnadoe . Obras de redes da rlego

por sectores . Desarrollo actual y futuro .

TEMA S .

El regadlo tradicional eo la Regtón de Mureia . Caracterlstlcas de las

dlstintas zonas regables . Disposiciones reguladoree . Principales

problemas .

TEMA 9 .

Las eguas subterrAnees n le Reglón de Murcle . Sistemes

hidrogeolbglcos. Criterlos de plenlftcacl6n y geetl6n .

TEMA 10 .

Sanormlentn en 1 . neqldn de Murcia . Plan de s neamlento y r enperacl6n

del río Segura . Plan de a amlentn Integral del Mar Menor . Otraa

actuaciones . Sltueclón actualey futura .

TEMA ll .

Uso del agua en regndlns en le Peg15n de Morela . Ootaclones de rleqo .

Calidad del agua . Innovaciones tenol6glcas lmplantaciones . Proyecto y

construcclón de obras de Infraestructura d< modernos regadlos .

TEMA 12 .

Las avenidas de la Cuenca del Segura . Antecedentes históricos . El Plan

General de Defensa contra las avenidas . Otras actuaciones para defensa

de les avenldaa en 1e Cuenca del Segure . Progremeclón de les

0otlaciones .

GRUPO C

TEMA 1 .

La pol(tica . osun de transporks el marco de las Comunfdades

Europeas . Impacto de la integración nde España en los trnnsportes

in[ernacionalea con orlgen en le Reglón de Murcle .

TEMA 2 .

L. pnlftlce de traneporte en EepaMe. El conceyto de unidad de

Iransp^rte frente a las competenclee reglonalea . El deserrollo

legleletivo . Loe Plenee de transporte en le Reg1ón de Muraln .
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TEMA 3 .

El transporte Interurbano por carretera . Estructura del sector,

coetee, yTarlfne . Loe eetudlee deltrenaporte reglnneleer El cneo de

Murcle . Lae estaciones terminelee de eutobueee, eu diaeno .

TEMA 4 .

El transporte aereo Eapa%. El desarrollo del transporte r o

regfonal y u ompatibuldad r el Interee nacfonal. Aeropuertos :

Diseño y eplfcacl6n e la Reglóo de Marcfe .

TEMA S .

El transporte ferrovlerlo en Espefla . RENFE y FEVE . tnfraeetrvcture y

material móvil . Coetes y tarifas . Lee lfneae de dAbil tróflco y el

contrato programa . El caso reRlonal y 1 . llnee Almendrfco-Aguilas .

TEMA 6 .

El Plan Director de Transportes de Murcia . Antecedentes . Estructura y

Contenido . ObJetlvoe, Alternativas y Propuestae .

TEMA 7 .

La organización del transporte de vlaJeroe por carretera la

Comunldad Autónoma de Murcia . Transporte geguler y DLecreclnnal .

Gompetenefae de concesión, eutorizeclón . ( nepecclón y eericlón .

TEMA S .

L . pramoclFn del trnnsporte en el m rco de lee Comunidades Aotónomas .

Lns cempa6as de Imagen . El caso de Murcia .

TEMA O .

La me.Jnra de las infraestructuras en el FfLC . crlterlos de dlsefm'

verlantes y rectificaciones . nlpado de crrvas y otras técnicas . Los

crlcarioe de rencabllldad : eoclal y económlco .

TCMA 1o .

I .a valuaclón de 1es inverslones en transportes. Métodos de

evzluncl6n .

TEMA 8 .

La organfzaclón territorlal de la Región de Murcfa . Dlatrfbuclón

ComercaL . Eetructura y Coordlnacl6n .

TEMA 9 .

Planes Directores Terrltorfalee . Ley de Protección y Armonlzacl6n de

usos del Mar Menor . Dlrectrlree de Ordenación del Mar Menor .

Indd=nolae en el planeamiento urbanístico de los munlclplos

rlbereRas .

TEMA 10 .
Pol[tlca medlo-ambiental de le Región de Murcla . Planen eepeclelee de
protecclón . Estado actual . Prublemótlce y prevleionee .

TEMA 11 .

El Impaato amblentel de lee obrae de Infraeetructura . An611aie y
estudlo. Procedlmientos de control .

TEMA 12 .

Dlrertrlces de la C .E .E . en materla medlo-amblental y su lncldencla eo
la Reglón de Murcla .

6917 ORDEN de 20 de julio de 1988, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se con-
vocan pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, especialidad : Ingenieros Técni-
cos en Topografía .

TEMA ll .

Estodlos y proyectos de InRaestructuras de transportes e

tnstalaclonea neJas n el ómblto de la Comunldad Autónoma de In

Reg1ón de Murcia . Trnmltación . Deflnlcf6n . Funelonee . Partee .

Tipoingla .

TEMA 12 .

La contratación administrativa en le Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia . Diepoelclonea epllcablee . El eontreto de obrne : Deearrullo

y eJecucfón . El contrato de aalatencie técnice .

GRUPO D

TEMA 1 .

Competencins de la comunidad Autónoma de Murcla en materla de

ordenación del territorio y urbanismo . Distribución de competenclas

urbanfstlcas entre los órganos de le Adminlstrad6n Regional .

competenclne aectorlalee reaervadaea le Adminietracfón Central .

TEMA P .

El planeamiento urbanístico de la Neg1ón de Murcia . Planes Generales y

Normas Bvbsidlarlee Municipales . Estado actual . Rev]slón y edaptacl6n

de Planes y Normas . Previelonee .

TEMA 3 .
Normas de Ordenactón Complementarias y Subsldlarlas de Planeamfento .

Ilormaa Provln<iales . Estrvctdra y Contenldo. Normas de epllcac 1 6n

dlrecta .

TEMA A .

lntervenrión en la edificación y usos del suelo . Licencias . Ordenes de

eJrc ¢lón . Infracc/ones'arban(stices . Ley de Medidaa de Protección de

la Legalldad Urbenlstlca de la Reglbn de Murcia .

TEMA S . .

Lestlón y Cooperaclón de laAdministraclón Regional de Murcia para el

desarrolloy ejecución del planeamlento municipal . La programación e

inverslones en el Vlaneamlento urbanístico y obras de urbanización .

Estado actual Frevfslonee . Actuncionee puntuales de Infreestrvctura

urbanistlca en le Región .

TEMA 6 .

Ordenación del litoral de la Región de MurCla . Planeamlento

urbenfstico deloe municipios coeteroe . Incidencias en la de..,nda

turistlca . Problemótlca de la Manga del Mar Menor

. TEMA T.

El négimen del uelo urbanizeble . Crlterloe de ordenndón .

problemótlca e 1ncldenclea en lee dletlntae freae de le Reg16n de

Murcia . Núcleos de población . Tendencias territoriales en la RegiM1n .

En n:mplimlento de lo dispuesLo en el Decreto 81/1 .99r, de

28 de Abril, por el 9ue s epruebe 1 . oferte de Empleo. Público pare

1 .998, y c el fln de atender las r .esidadesde per~soRal de la

ndmir :lacrarldrr Neglonal, eata conseJerla e n uso ae las e,caltades nne

Ir ronnere el Articulo l- del DECnETO o> E2/1 .989, de 22 deJulJo, en

rrlorlóu vmr el Articulo 12.2 J) de la Ley 3/1 .986, de 19 de Mhrzo, de

In Fonrlón PGbllca de la neglón de Murclo . aouerda eonvucar pruebas

solrctivas parn InRresn en el 6verpo Técnlco de C.rado Medio,8scnla

idcrd~a MeAin, Flspecialldad hngenleros en Topografle con suJeción a

las siguientes

BASES DE CONVOCATORI A

NASE I . NORMAS GEMF.RAI .ES :

1 .1 . se r rrvocan prnebas selectlvas para . cnbrlr por el

slatemn de Acceso Libre .y Pnr el de Promodón Internz 2 plazas del

Cuern~ 4érnlco de Grado Medio, F.scala TAenlce Mediz„ Especdalidad

Ingenioros tbcrdcos en TopoRrafla .

. 1 .2 . Ilel Lawl Ae pln .s oonvocadns a . erva 1 para

cubrir por eleieteme de Promocl6n Interne . '

1 .3. Las ptazas sin cubr/r de laa reservadas ala

Prnmoción Internn se aru ular6n a Ivs del elstem general de ecceso

libre .

LA . A las preaentes pruebas eelecUvas les er3 de

aplicación le Ley 4 / 1 .987 , dé P 7 de Abrfl, de 11 ♦dén6ddn de Cuerpoy
Escalas de la Administracldn Regional, Ley 3/1 .986 de 19 de Marzo, de

la Funcl6n pdbllce de la Región de Murdn, el Decreto 5 7 /1 .986, de 2 7

de lunin, de Ac¢so la Funclón Públlce, Promocldn Interna y

Provislón de Puestos de la Adminlatración Regionnl, las r mas de la

presente Orden y suPletorlamente la Ley 30/1 .984 de Medidas para la

Reforma de la Funeión Pública, y los Realee Décretos 2223/1 .98 4 , de 19

de Diclembre, nne aprueba el Reglamento General de Inqreso del

Personal alServicio de le Adminlatractán del F.etado{ y 2617/1 .985, de

9 de Diclembre, pnr el 9ve e anrueba el Reg_lamento General de

Prov1516n de Pueatos de TYabaJo y de Promodón Profesional de !oe

funrinr,nrlos de lá Administraclón del Estado .

I .5 . ta adJuaicaelón de las plnxas fncluOlas err la Base

I .I ., sr ereetuar6 de a erdo rorr la puntuaclhn total obtenldo en lau

fnses de concursoy Oposlelón, Pnra el turno de Promoclón Interne y la

de oposiclón, nara el TurnoLtbre

. 1.6 . Lns asplrantee 9ua Ingresen por el eistema de

Fromoclim Inten aa .tennr ;n nrelerencla sobre el resto de los aprobadas

pnrw . elegir r . vntee que e aluaER ' 1w olaer.2:,legüti

.r .. :~rml, .a rl Artirnln

.e

dG.S, de la Lcy 3/1 .986~ de 19 de Marvo, de la

im,i~ .n rdblira de la Reglón de Murria .
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I_, . FI nrnrndlndrnln dn seln .rlfin mm R rl slel , m,, In

n, .r,n Iinrr, ~rn el dr np~sirlínr .

I .~ .1 . Ia epnsirlArr eslnrd tormaJa por los slgvlenre s

rrinrrr Elrrrlrlne

~ ,
rnnc.-rfré rn In rnnln,raclnn por r .rrlln n rn

n . lrmruin tln La^In n, mminm rin sr rr~ .qnnlnn pr1 rnrrn p rl

Tribunnl, que ver nrAn snbre el nntenido campleto dcl lrmarlo que

riv~nn rnm., nn~xo I . ar In prn-enle Ord=n . Dararidn : doe Irnras

rnnsisrlr :hr en In renllzaclñn de los EJercirins prlmern y

tercero, prevlscoe pare el Tvrno Llbr< .

l ercer EJ erclcl o IVOl unterlo :

Conls[Irá el, la reallzncién del F.Jerclclo aoluntarlo .

rrrvlsln pnra el Tornn Llbre .

1od1= Lns ejerelolos tlrnen rnrdrrnr elimlrmcnrin . exranlo

el Tercnrn IVnlunrarlN .

1-l0. En las plurbas Seleclivns s slnblerrrár pnra las

nersnrrns cen minrrsvaltas qoe lo solicllerl, las adaPtaclones posibles

de tlemno y medlo .s Fere su renllvnción .

1 .11 . El prpgrema 9ue reglrP lae praebee ea el que T{gura

rmm~ Anrxo 1, rle la nresenre Ordrn .

seg,n,dn rJrrrtelo,

Ei Tribunal, rrr nrrsrnrin dr Ins npnsilnre :, xrrn r .i cl

nv,r on tmna de enda uno de los gropos A, B, C . Y D del pr'oRrama que

flgvrs m Anexo 1 e eete onvocetorle . D. loe cuntroe teman

extraidmcada opositor eleglrt dos 9ve deaarrollarA por eec.rlto en un

k{empo mAxlmo de ruatro bnres .

El eJerciclo deben eer leido por el opoaltor en seslao

pdbllca ante el Trlbunal .

Tercer Ejerdclo :

ConelStirS e n el deserrollo por eecrlto de un supuesto

prBctlcc re.lecionado conel temartn, a elegir por el opositor entre

do.v propues[es [ormuladas por el Tribunal .

Este ejerolelo se deeerroller9 por escrito durante un

tlemno mAximo de tres horas, pudiendo disponer loe onoeitores de la

dnrr,mentactan y material de trabaJo que eallmen convenlente para su

reatl¢ar{6n .

Cuarto EJerclclo (VOlunteriol

enlrpvfete yereppe}~cyp .tqeE1 Trlbnel podrf •o.tener un

annnslcores que ast lo hayan solldtado atlormuler eu (nsEencfa, y que

ver ..ará sobre los conoc{mientos y experlenefa que el opositor acredite

en mwterla de r

- CartoRrafla urbann .

- InrormAttca y cartograr[a digltal .

- Fotometrfa atrea y terreslre .

- TAedeM1ecclón .

Todos los F.Jerclrloe tendrán carácter elLnloetorie,

exeepto el cuar[o .

1 .9. E1 Primer Ejerclcle de le oposleión camenzaré

pnrlly del dla 1 de Seot . de 1 .999, determinbndoee 1 . fecbe en ia

Ordcn e que se reflere la Base A .I .

1 .9 . EI procedlmlenta de eelecclón de loe geplrantee por

el turno de Promoclón interna, constará de 1as elgulentee Peeee :

A) Concurso .

B) Cposlclón .

1 .9 .1 . En le fase de con . r . ee valernrp la nnriglledad

del funcionario en el Cuerpo al que pertenexce, teniendooe e

n

enta e

estos efectos los 6ervICIC9 efeCHvos prestados basta lar clra de

pubucactán de la presente cnnv oatoria . aslgrrarrdnse a cada ano de

aervlclos prestados 0'69 puntos Y hasta un ltmlte de 3 purrl .oa .

Aslmismo, s valorarÉ el nivel de Complemento de Desrlno

correspo.,dient.e el puesto d• trabajo pue ocupe el dte de publlrnclbn

de esta orden, alempre au= sr provisron rn esponda e rrrncionarloa drl

Cuerpo objeto de la Convocatoria, de la slgufente forma :

Nivel 9, 0 '25 puntos, y por cada unldad de nivel que

exceda de 9, 0'25 punto y hnsEe un mex t moáe E puntos .

Por cursos relaclonados con las mndones proplas del

rrrpo al qne se prerende acceder . 0'25 puntoe por rursn y basla rm

mdximo de 1 pvnto .

Pnr cadn eJa rlrlo anroba0o del Cuerpo Tbrnic de Orado

Medio Especialidad Ine—le0ae T(eOlcos 111 TpCOgrq(j# /u laey Cpebae

realiradns en 1 .98, . 2 puntc s

1 .9 . 2. La Iase de 17Voslclón consistlrá en .

Prlmer y S egurrdo EJerctcioe

BASE 2 DEOUISITnS PE LoS CANDIDATOS :

> .1 . Turno I .Ibre Para ser admltldo a la reallzaclón de

Ins proebas seleclivas los asplraotes deberán reunir los siRrrirnles

remrlslins :

A) Ser esnadol .

B) Tener aumplldos I9 arro .. .

C) Eetar en poseslón dei T{tulo de Ingeniero Técnlco e n

TonnRrnfin .

DI tlo paderer enrermedad o derecto ftelco que lmpida el

desempeYo ae las c rresrnndlences runcien

a

.

De acuerdn .n In =stablrcidoen la IeY 13/19F2 . de 7 d e

obri1, dr Integrac]6n SnH nl dr Minusválldos, .erdn admitidas todas

IAS prrannas eorr minrrsvalla en lgualdad de condldmrea con loa drmAn

psPlranlrs .

A los eferrns e- tablerldos en el pfirrafo anterior,

rnrreer-ndrrR a Ins órRanns cnmr^tentns del Mfnlstnrio de TrnbnJn y

Srg,rrldad .mc1a1, la anedll .ación de la condicldn de peraona

ñlidn~

De ec

u

erdo on lo eatablecido n el ert(culo 39 .3 de le

hy Ii/1 .982 del d,, abril, Ins corrdiriones persnnales dr arllrud

nn n rl rir cirrn de 1a . fnnrinne. nr esponmentes al Cnerpn .

rrrdflnrfi,r en su raan . medinnte dlccnmrn virr ulanre exnedtdo pnr rl

Fq .rl . . Mnllinrnfe5iarral rnmrel„le . One drbrr5 srr nresrnGa do pnr 1 n

r .ro ..rn . - m r r , r , a l l n en rrnlr5n dr l a rnrrlfirarlórr rxpresnda „ el

1,41 rnlo onrerlor Jrrrreo r.on la Inslnnd a . er todo a.n, haata las 72

Irarn : nnrrr . r . a L rrlrbrnrión del plmereJerclclo~

E) No bellArree InbAlffllcade CAra al ddEé ffibEllo M. funclKdlr

eual,lulerr,inli~n, nor crnt~ncL, rirmr, ni habrr sfdo sepredo d e

n .Iminlclrnrlnn o empieo rdbiirn Pnr exredlence alsripl{narln .

9 ➢. Tun,n dc nromnclón Intenrn : parn sr

r

admltido a la

on dn In, nrurEae. srl^rlivas Ins ,snirnntex drberán reonir

. eun sirns .rrlaladns para el Turnn I{bre, los 9ue nadrmns dr In

rrnnrrnnm,nn .rln~ll~ . .rn .

Al 1ener mm .n,tlguednd de al menee 3 z9os cano

I~mr,rnrnrin dr C n r r r r n ~ n ~ I u~rro o Fscaln al qoe nrrlenrzra .

Si Ser Ornrl~ .n .vl~~ ae la Adminlstración Regional en los -

U,mi,ms rstabler-Idns — n I .nt(culos 36 y 3 1 apartadas 1 y C dc la

L .v 1, Inn5, dr 1n ~b m,rr . dr In EundM1n Públira dr la Prplón de

Murrrn_

.. .nn Frninnnrin dr G,rrero nl Cnrrn •11 .. Es

cala a extinguly (l e Ayudantee Técnlcoa .

D) Ip:mimer, , nodrxn partlcipnr en Ias prurbas por

1'rorr,oriM, Inlrna, Ins [unclo,mrius Vertenrclentes al CruFO "B" que r

perceoezcan a rnerrn Escaln para cuye ac_ . se hayx éxlgtdo

r,pr~illcamnnl.c rl U Urlo dr Ingenlrro Técnlco rte Tapogralla .

2 .3 . Los re.qulsltae establecidos en lee normen antrrfores

deberAn poseerse en el mo ento de flnallvar el plezo de preeentnclón

de Instanclue y geaar de los mismoe durante todo el proceso selectivo .

BASE 3. SOLICITUDES :

3 .1 . 6a soilrltud para tomnr pnrte e,r estan nrua,as

selecuvas se ajuatarS al modelo n mallvado nne r{gura en Anexo de la

orderr de la rnnsebrla de Adminlstrarión nobura e Interlor, de ferba

9 de 6epHembre de 1 .99 7 IN .o .N .M . de 19 de Septiembre 1 .997, n< 214 .

J .2 . Tornn dr nronoclón Internel Jwrto a la sollcltud los

,snir,ntes aebrrnn nrrsentar rrrtl nracfón de ]oa s rvid ns presL,don

en las distlnras Adminlstrarlones Ptibllcas, con me elón rxpre a de n

antlgurdad . Esta certllfceclón serA expedlde por el Je(e de Bervlcio

que tengn atrlbufdas las compe[rndaa Ae perannal de 1 . OonseJrrla u

orgardsno dnrrde esté destlnado el snLidtantn y contendrá exprealón

del rnmplementn de Deet{no corresnonalente el pueano de trabajo que ae

nrnpn el dla de la publlrnrlón de eetn emm~cobpria .

igunlmenl=, rn _ n rasn, . o compañará rerliflrnclón

rxpedida ror la Dlrerrlón r.nneral de la Fmrclón Pabllca de los cu s

realizadns y exómenes aprobados en Ins términns expresadas en IaBase

1 .9 .1
La nersonas

c n minusvaltos denerdn fndlcar el carácter de

I
.~s ml_mas y el t{oc de adaptarlón 1,11 snlldtan .

] .3 . La presentnc{6n
do solleltude6 drberé Iracerse en el

nrRlstro Oeneral de la CorrseJerla de nambaatraelón publlca e

Inrerlor C/ Luls Eontcs raean, s/n, 30 .113 MtIBCIA, o en la rorma
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e .r.,nl~rlda en el nrllculo B9 de ln I,ey d e rrnredlmienn

Pdmi,dslr,tJvo . n el rlazn ae 20 dlns naturales a pnrrJr del

alguJente al de la publlead6n de ]a preeente orden e n el "BOletrn

0[irial de In Beglón de Murcla", y ee dlriglr6n al COnseJero de

ndminlscrarldn rBbllae e Interior .

3 .A . Los dereabos de examen serán de 1 .1p5 pnSeGa para

tndns Ins ospfrnies y srIngresnrmr eo códlgn de ruenrn EntldaA

nrl~lna, 20a]-0(uV ; n c/-JIlo01no555 de la Cajn de óM1nrros dr Murrla

fcaiamu,clal .

Dnbrán de lrrgresorsr ignalmrnb. 120 pnsetna en rnnreptn de

T.,sn~ p~r rreatnclAr : dr 6ervirlos nd,niniaeraelvna .

Ln snlidrod . mr e, nntnllmrldnble, d, .be o,Jrrelonnr l

por triplicado eJemplar, entreg6ndoee o de elloa en la Caja de

Phorrns dr Murclo al ahonnr lns derecbox de ex .m r y Tn .cns, drblerrdo

figurar el sello acreditativo del ingreso en loe oEroe don ejemplares .

En nlnqrin r

a

sn la me n presentaclóo de la eollclhud Y pnqn en la cajn

de Lbnrrns de Mu ,la lCaJam -clal snpondrá eustltnd ñn de la

ebligncimr de nresnntnclón, enrblempo y rorma, de los dos ejemplares

restantes con erreglo e lo lndlcado en 1 . Beae 3 .3 .

3 .5 . Los error s de beCbo qne pudleren ndvertlrae podrnn

anbeenarse en cualquier momento da oficio o e petlclón del fatereeedo .

onlorme a lo establecldn en el Decreto geglonel 06/198 4, de 26 de

Jullo eobre Indemnlzacionea por rnzón del eervlclo el personal de la

Comvnldad óutónoma, mndlfJcadn y ampllado por Decreto nrimero 33/1 .986,

de 3 de anrll, y actualizada la ouarrtlo de las indemnlzedonea por

0=rrrlo 31/l .967, de IA de mayo . a cuyo fin se determina la categoría

Segunda para el órgano de Seleccl6n de eete Convoastorfa .

Nna ve, eonocldo el nume o dn asplrnntes por la autorldnd

convorante a . escabterer6 el n me móxlmo de aelatenrlae e devengar ,

n la llmltaclbn qpe determineel Decreto geglonel 33/1996, de 3 de

abrll .

5 .1 . 6 electos de c m mlcaeiEn y drmós Incidencles, el

Trlbunel tendrá eu eeda en le Dlrecclón Cenerel de le Funclón Públlca,

sita en calle LoJs Fmrtes Pag6n, sln numero, Murcia .

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJEBCIC105 :

e .1 . E1 Tribunel puede acordar le oelebracLón e1mult6nen

de las pruebas selectivas para 1oe turnos Libre y de Promoclón

Interna . lgualmente podrá almulteneer 1 . celebreclón de lee pruebne

seleetivoe de a es al Cverpo Téenlco de Grado Medlo, Escala T6cnica

Media, c n las de cualquler otro Cuerpo, ñ scala 6 categorfe laboral de

la Función Pública negional .

una vez rtnallzado el plaz.o de presentaclón de Instanclae,

no nndré r>nliznrse modiricact6n elgona en la misma .

BaSE A . ADMISlON DE ASPIIIpNTES :

A .I .Terminado el plazo de presentaclón de sollcltudes el

0rpono r_unvocante n aqrrel en qulen óate delegue, prrblicer6 en el

"9nlct5n orlcial d eLa Negión de Murcle", en el plaxo de un mes, Orden

nor la que s apruebe la lista de admló ldoa y excluldos.En dicba orden

se Indicnrá la relzclóo de esplrantea exeluldos c n indleaclón de le .c

u . s de nxcluslón y del plazo de aubeenacioa de deleetos, ae1 cmno

In [ecba de comlem.n y lugar de celebreclón del eJerciclo .

A .] . Lns asplrnntes excluldo, dlspondrón de un plazo de lo

Alns cnntades a MrHr del sigolente nl de In publrcnrlón de In Orden,

pera eubasnsr e1 defecto que,poLv~rw.pu.waclwlbr

A_l . Cc,rtra dirba Orden podr6 Internorrerse reeureo de

roponlclón e el plavo de un m . ., a partly del dln siguiente al de la

puFllaacidn de la Iista de excluldos en el "9oletin Oficlal Ae la

gegión de Murcia", ente el Gonsejero de Adminlstracl6n públi<a e

Interinr .

BASE S . TBIBUNrtL :

5 .1 . El organo encargado de la selecciún en las presenten

pruebas selectivas, ser6 el Trlbunai que quedará compuesto nor' :

Tltulare s

D . José Salvador Fuentes Zorlte, que ectuar6 como presldeqte

U . B :rmón rablo Garcla Corcl a

J+uF ólmenx.er Ecbrvarrlas

IH D . pnlnrrs sourbex. uerrern .

D . Franclacn Boceta estos .

Suplentrs :

D . Antonio Oercla-Niato-GÓmez-OUlllam6n, que aetvaró comoPreeidente

D . Jrnrlnln CrlFfin Oarcfa

0 . Franclsco Gnrcfa 9arcia

D• . naoncifin EstrAn Marbinez.

m . JoseRr c yuela Gómez.

5 .2 . El Trmunal no podr6 actuar sin ]e aalatenrle . al

menos, de tresde sus mlembros .

5 .3. Los mlembros del Trlbunal deberán abeteneree de

Inlerverdr euando concurran las clrcunatanclas prevlstas e e1

artículo 2 0 de le Ley deProcedlmiento Adminletretivo . Aelmbno, loe

asplrantes podr6n recuaar los cltados miembros por las

circuns(anclas determinadasen el mencionado precepbó legal .

5 .A . Prevla c orvncatorla del Presldente, se constituirá el

Trlbunal rnn asisteneta .deia mayorla de sus miembros titulares o

suplentes, aln que sel deserrollo del proceso eelectivo puede

mndificarse la composJclón de dicM1o Trlbunal, salvo casos de fuerza

mayor libremente epreoLde~por al Freetdenlar

5 .5. Al Tribunal podr6 disponer la Incorpnracl6n a

trabajos de Asesores Esperlellstas . S . intervenclóne llmltaró al as

colaboración bécnlLa que les sollcite el TrlbunaL . Los miembros del

Tribunal Suplente podrán ser llamados por el ó rgano tltnlar en calidad

de aaesnres .

S 6 . Se ebonarón aslatandas a loe mlembroe del Trlbunai

6 .2 . F.n cualquler momento, el Tribunal podrá requerir a

los oposltores 111 . que acrediten su personalldad .

6 .3 . El orden de actuaclón de los opositores se tntciar6

allabeticamente por el pr1mero de la letra "g" .

6 .A . Los asplrantes ser6n c v cados para cada e)erclclo

en Ilamamiento único, siendo excluldos de la oposición quienes no

compareecan, snlvo casos debldnmente JustlFlcados y llbremente

npreclados por el Tribunal que ha de jozgnr lae pruebns .

6 .5 . L. publicaclón del a mnlo de celebraclón del seg,mrlo

y esivos ejerrlclne se e/ectueró por el Tribunal en lne localep

donáe ae baya celebrado el primero, con una antelecl6n mínima de 72

boras a le tecba de Iniclo del mismo .

6-6. SI en unlquler momento del proceso de selección
IIeqa,n e renocimiento del Tribunal que elgunode loa aspirantes no
,n .,rr Ti totalidad de los rrequisitns ed gldos por la presente

..nrrvnrntoria, prevla audiemla del Interosado, debr6 proponer co

excluslón al Consejero de Administracldn P,]bllca e Interior, Indlcando

Ins xactlGudes o falsedadee e quc Iraya Incurrldo el aspirante al

formular sn snllcltud .

BóSE 7, ULIFICACION DE 105 EJF,BClc105 :

7 .1 . Turnc Ltbre :

rrlm— Ejrrr,rio : Se callllrarfi de o n 20 p,nrbos, slenrlo

neceserio para aprobar un minlno de 10 puntoe .

Segundo Ejercicio : Se celificaró de o e 20 puntoe, elendo

nec árlo Parn aprnbar un mrnlmo de 10 puntos .

Tercer Ejerclclo : Se callflcar6 de 0 e 20 puntos, slendo

nee 9rin para aprobar nn minlmo de 10 puntos .

EJerclcio volunterlo r

S . callflcaró de o n 5 puntoa, compútendoee 1e puntuaclón

obl .enlda exclugívamente e efectos de orden de puntueción de loa ya
seJeccfonados

. 7.1 .1 . L . callflcacldn flnal de 1aq pruebea vendr á

determinada por la um de las cailfleaelonee obtentdas los

disbintoa eJercicloa s Eo eeo de empete e1 orden deflnltiva ee

establecerá atendiendo a la mayor edad de loa aspirantes .

L ? . Turno de Prrxnoclóm

A) Fxse de Cona,rso t

5e puntuar6 ta1 y como qvedaexpuesto en la Base 1 .9 . 1

B) Fase de oposición :

Los ejerdclos a reallzer ae cellflcar6n Igual que en el
Turno Llbre .

N6SF. 9 . LISTR DE aFNOB6DO5 :

6 .1 . Flnallradae Iwa pruebae selectlvas, el Tribunal hará
p,iblica en el 1uRar de celebreolón del últlmo eJerclclo y en aquellos
otros que esHme opnrtunos, le reloclón de asnlrantes que ban superado

las pruebas y sultan selccrlonados para s cc_so al Guerpo, por
orden de puntuaelón y con lndlenclón de eu D .M .I .
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El Tribunal elevará al ConseJero de Adm/nlstreclón Pública

e Interior, Resoluclón contenlendo la relaelón de selecclonndos por

orden de puntuod6n . ,

8 .2 . L . menclonoda neeolucl6n, no podrá cenlener un numa

eVDerlor de eaptrantee el de plazae incluldae en la preeente

convocatorle . Cualquier Vropuesta de eprobadoa que contravenga lo

esL~blecido sera nola de pleno derecbo .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTOS :

9 .1 . En el plazo de 20 dlas neturalea e contar desde el

dia slgulente aquel que ee hicieron públlcae lae lletaa de

aprobados en el lugar de examen, loe opoeitorea aprobados deberán

Presmtar en la Dirección Ceneralde la Función Pública C/ Luis Fontes

Pagan s/n 30003 MUnCIA loe siguientes documentoe :

ldentidad .

ronvocaforla .

Fotocople conpuleada del Documento Nacional d e

Fotocopla compulswda del Tltulo exlgldo en la present e

- Certiflcado Médico eoredltatlvo de no podecnr

Ilmll .nelones ffslcas o pslqulcas que eenn lncompatlbles nn el

Aeaempefio do las tareas y(vnclones correspondlentes n las plazas qu e

Este certlnpado debera expedlrae por el facultativo da

Medirlna ceneral de la Seguridad Social que cn eeponda al Intereaado

y, en caso de que éste, eaté acogido a cualquier régimen de la

Soeurldad Social, s . expedlra por lo servlclos correspondlentea de la

CnnseJerla de BanSdad .

Las persooas minusválidas tamblón podrán acreditar la

compnclbllidad con el desempe9o de tareae y funelonns a través da los

firnnnec del Ministerln de TrabaJs y 5eguridad Soclal que bayan

acredilado aquella condiclón .

- nerlaraclón Jurada o promeaa de no beber sido separado

dN _~ v c as de ninguna Adnlnlslracl6n Pública medlante expediente

dleciNlnarin . nl ballarse inbabllitado pera el eJercieio de furrcinnes

p6blicas .

- Declaración de Incompatlbllldad o sollcitud de

ro~npntibllldnd en au casn .

9 .2 . Ante la Imposlhilidad, debldamente JusLlClcada de

presentar los documentos expreswdos en apartado enterlor, podrá

r-editnrse que s e reunen las condlciones exigidas en le convocatoria

medianM1e coalquler medio de Prveba admltldo en derecbo .

9 .3. Oulenee tuvleran le condlcl6n de funclonarloe de

n ro estardn e entos de Justlficar documentetmenta lae condlclnne s

y demás requlaltos ya probados para obtener eu anterlor nombrnmlento,

deblendo presentar certiflcaclrm de la AdmLnlstrarlón de la que

dependleren para acreditar tal condlclón .

9 . 4 . pulenes dentro del plazo fijado, salvo asos de

[uerzw mayor . no nresentaren la documenOnctón o del examen decle misma

se deduJera que carece deelguno de lns requleltos seletsdos en la

Base 2, na podrén r norMredoe funclonerlos de era quedand o

luladas sus ecAooclones, sln perjulclo de la responsabÍlldad In que

bubleren Incurrido por falsedad en la soltcltud lnictal .

PASF. 10 . NOMBRAMIENTO COlllo FUNCIONAPIO DE CN1nEBA :

10 .1 . Conclulda el proceso aelectlvo quienes lo hubleren

sureradn serán nombrados funclonarlos da c r

e

a del cuerpo TAcnico de

crado Medlo, Escala Técnlea Media, medlanbe orden del ConseJern de

Adminiatracibn Pública e prterlor, que se publicará en el "Bnletln

oficlal de le Región de Murcte" .

10 .2 . La ta,na de Poseslóo de los esplrantes nambrados

fvnclonarios de c rrn e efectuará en el Vlazo de un m s desde la

fechn de puClicaclón delno,nbremlento en el "BOletin Oficial de la

negión de Murcla" . l.a nosencla de toma de posesldn, ceptn en loe

oasos de fuerva meyor qoe s r n debldamente comprobados y estimados

por la Admbrlstraclón, comportará 1e pérdlda de todos loa dereohoa .

BASF 11 . pFIIlODO DE PRACTICAS :

11 .1 . Adquirida la cmndlclAn de funclonarioY tras cl

destlno y In toma de Vnseelán, se Inlclará un perlr.do de prárti?s

cuyn duraaión se,á de c mtro meses con los efwctns legales prevlstns

en los artlculoe 29 y 3fl del Decreto 57 /1 .986 de 27 de Juulo . de

,rrvso a la Función Públlca . Promoclón Interna y Provisión de Puecfnw

de IaAdmfnlstrecl6n Neglonal .

11 .2 . No reallzará periodo de prácticas qulen acredite un

IirnaPo de preefaclón de .r vlrlos en la Adminir.traclón lnmedlatnmente

anterior e1 .ingreao como funclonerto de carrera, Iqusl o superior al

previsto er el número anterlor, slempre que estos servicios se

prestado co el propin Cuerpo Téenieo de Crado Medio, cwno Ingenlern

Técnico en Topografí a

PASE 1 7 . 1NC0MPATI11ILIDADE S

El desempeño de laa fvnclonea lnherentee e lax plazas

objeto de esta convocacorla, llevará apereJado la fncompatlbllldad

ebsoluta para e] desemCeMo de cualquier otro rueeto ea la

Adminlstración Pública, eelvo aVUelloe ceaoe eapeclflcemente

prevletoa en le Ley 53/84 . de 26 de dlclembre, aet como pere el

desempePO de 1ee activtdadee prlvadee a que ee reflere el Capftulo Io

de dlcha Ley .

BASE 13. NORMA FINA L

L . presente co vi cetorle, cuantoe actoa Adminletratlvos se

deriven de elle y de 1ea ectueclonee del Tribunal de aeleccfón, podrá n

r Impugnados en los c soe y en le forma eeteblecleoe en la Ley de

Procedlmiento Adminletratlvo .

Murcia,20 de julio de 1988 .-El Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, RaFael M.g Egea Martínez .

g M g g D 1

G~14

TEMA 1 .

Ceaide y ellpsolde de referencta : Parámetros . Radios de curvatura

Longltudes de arco de merldiano y de paralelo . Trlángulos geodéslcos

Exceso . Nadlo medlo .

TEMA 2 .

secclanee normalea y r .rfnrocea . Llneae qeodéelcea . AngvloA de aecct6n

Ilneales geodéslcas . Correcclón de aclmut . Peducción de obaervacmnea

angulnres y de dlstanclae el elipsoide de referencia .

TEMA 3 .

Las redea geodéslcae : Proyectos . Conf/gureclón . Longitud de loa lados .

Estableclmlentos de bases . Preclalonee . La red geodéelce expaRoln .La

red geodésica en la Beglón de Murcie .

TEMA E .

9lvelaciones geodéslcas trlgonométricas : observaciones xlsladas .
Correcclón de ufericlded : Corrección da refreoetón . Coafielante de

refracción . observaciones reciprocas . Errores . Prectslán . Tolerencla .

TEMA S .

MedidA electrdnlfa de bses : fundnmento, Instrucciones, Curvatura de

In trayectorla . Factores metereológicoe : Errores de cero . Reducción el

Vorlxonte . neducdón al nivel del mar. Peso de la cuerda e1 erco .

TEMA S .

Nlvelaclones geaeétrlcea : Métodos, Errores, Precisiones y Tolernnclas .

Cálculo y compeneaclbn, Superflciea equipotenclalee . glveleclones

ortométrlca y dlnámica. _-

TEMA T .

Teoría de e ree : Clealflmclón, Trenemlelbn . Medidas directas e
Indlrectes . Compensacl6n . Método de loé mfnlmoe cuadrados . Método dé

la varlaclón de coordenadas .

TEMRB .

Trlangulaclones topngráflcas : Proyecto. Observactones . Enlace con la

red gendéefce . Forme de loe tr/óngulee . Establecimiento de 1ee beeee .

Cálculo de Errorea . Tolerancias . Preclelón . Compeuaaclón . Beducclén al

centro .

TF.MA 9 .

fClogonzcldn de gran In,mltud de rJee : proyecto . Observeclón. Enlace

cnn Iw red ReodEslce . Errores . Precielones. Tolerznclaa . Cálculn y

compensacl6n .

TENA In .

Infe,-secriones inversns : Observaclones . Snleccldn Ae visunles .

Errores , rrerlsionee .- Toleranrlas . CAlculo analftlco . Compensacldn de

resultados .

IEMA Il .

Idtersecclones directas y mlxtna : obsrrvacinnra selreclón de vlsrales .

Frrores . Preclelonee . Toleranclee . Cálculo amalftlco. Compeneaclón da

r sultados .
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IFMA 1 ]

I,. .rrrl,m,nnlnc bnllmAlri . .. .- G~rnrl:nricllrnc. 1lnln.lnl~¢In-

I'rnrl,lorrrc Ilcrs y apllcoclooes .

TEMII ,1 .

Itrcl¡Iriri : .n :,nnl .ipl~ :, V rrnl(lir :r . Incl .rumrnlnc . I'rlrr~ÍpinSl¿rlrnr .~lnc

~in nmFn, .~Vnrrlnln .1n Inc rrc111rIlAr,n, .nrvíllllrn . .-

1FMA S .

MRl ..rlnr nrrnL4plras Lr nm-nbicngnlnrl%rn . rlLl~iplo pnnrrnl .

rln,iFl , rrmtos dr eardlol . Inliuencins ~xtnnws-
cnuro 0

1ñMA

Irrlnr-rn:,~l%n, V Ilncn .. I, Ilnlnc r. .príllr

!'In .ilrra~inn . Ilcnc . An ;fliric .

Fr1A ~ .

_I .Inrnnm ,Ir odnrmariall ..nmA llrnImrlnnloriAn . arnrrnrinnr c

Mnrrciaala minl,nnc dr bndvnrr v .:nLLVarr . Ilrcnrrnn n . .,Ilm -

r .r .np .r, . . I,mpilnd m c . Mrlidnd•~s . IiMr^rins . Mnnrln-l or^n dr 1c c

-0r lnc A141~uInrlM1n rrn rcln .lcnr, nulnn5lir n

1FIIA 1 .

.I .rnma qn L,Inrra, nn nr , 611r rmm~ Irrclrnrnnnrn . .

p

Ir 6 . . Inn .

drl Trrr rnr,n .nml,il „ .h cPlr , r, . nrdrnn~r,n rlnrn .r . n,l n

rnbnrnrFi .n . rnlnrlr, . rrol,lemilir n

IIYN 1

Cnrrngrnfln . clnnlfICnclón . YI mnPn rmm . mMln de comunlrnrlM1n .

I .,nr . .,I narnl .- rnrrrm-I- ., aFlrl :a .

lFitA 9 .

1 en11 1 111 1 1 Trl~ .v r .,ringrilira ., n ¢rvWr : n.enln . .- Mrladolupin .

„nllrlnrc lArnlrac dn rndn Lvcn_ rrnductns Iln n

alrl I, ncFOnn

lrs . Il .;ns y

TFMf 11
cnrlo¢rnlln dlgllal : rriterlns de eJecud 6n . Mrcodoloy( a, nnóllale .

I, .n< innrr. rrrn,rn ar rndo rncr . rrndnrlnm rirrnl rs . Mc^s y

nrlir . rrnnrs .

IFIM / .

Ln rnPnirión dr Infnlmnrlón rnrlnVr5ficn Pnrn sr rrorne, . in(mm .irlra .

Mrtdnlnqln . Proresne .AnAllsle rnmparnllvnn .

TFMA n .

1 . :, r .,,ingrnlln rn la flrp,i .frl 11, . Murcla : Irrventalln . ArrñlisÍ .+ u

rrlnrlnn nnn l a demanan n l r r r i d l s r l N I n n l- . Manec para la rnnnrrl~n d n

nu Plan lnrtngrñtlnn IIeP.lnnn l

IFM~

rnrrnlnrln Ilrpi nnl . 1 . .rlrrl-ll y~"

a

i . 11nr m ,

ci, .n .l n . . n.n ,r I•nrc 5 .l r-Inll . tarln arl l . Unnc y

qr, .loun I nn tn .

TEMA In .

a M :rPn'. rlr Ifirlrnq Ihbnnnc en In IInq16n d , Mnrrln'. fnna[rr(cfi .n . .

Ilnirnn V nn .li I .n . .. f .~ nl .n r :: n . .n n .ln nrrnn . 111 1.1n .11 l1r11 . Ilcn . y

I M/ II .

I,- nr ..r . .pr~rli"cl .,a I .~ilr,r, . .Ir ~rll .,rlal I ; .

Fntldadre Inrnlrc an la l'.mm .nldnrl AtMinmm a dr In R,glfin d . . Mnrrln_

AcP . .r .rn ., Innd .-n .rnlnl~n . Mrlndnlnrin - RvGrln arlunl . ITOb1rn . .Ali .n .

r'rr ..l .̂Inrrrc .

IrII

A I. ~ I I . ~ , . r r . n rr M I n r i n illrn dr I n rnm rlrl:,I .1lñnnm ., :1 r

Mul< , ,•n nlln . ,Ipnnlcrnns dn In Adminlstlnrron . Aspnrtos

rnn .l,mrntnlrc . eptadn arr .ralrrnnlamrltlrn . rrevlslone .. .

GIIUPO c

IM1blr, 1

FoCORrnlln a e a .Iniluenclns Ifelcee en ln callJad y enpectoa mRtrlcoe

rI•I ., I, I nl .e.IrPr .írlrn . Atmrlnlrrn . rrnv.ilrrrn T . .rrnntrr, r.nnrllrinrlrc r1r

Tnma .

1FMA p .

Fotngrnlfa e.rea. F.studlo geomb[rlen de loe foloqrnmae . Feralan+

nnsrrvaclnnr< .ctnrentJpwla nn1m3 y nrtlllrlnl . rnlninle

rlrli :.nrlnr,es .

Tpnn 1 .
I .~ r•rlilnrrnn 111 nVr11t trlrn . Pnrrt- nln . 111 1 1 n 1 1 rlrn nlrrrrn y

r-rlrrn.r . llrinnlnrlóll rnlallvn . Moz Inrlnc : I,rclnl~" : . ,rrrnlnrrn .r

nb. .nln[n .

IFMA n .

nr nlrr^Y""iou . Frurrlmnnntn . Mñlnrlon . Modrlos matrmiliroe dnl I.rnrenn .

V r v r l n i a .̂ ~ rn an .rrnlnrrlnc . Ihos Y nplirnrlnnn

TFMIr J. ••. . .

rt.clrr.n .l,l p .• n,ol dn rrrr Irvnnlamlrnlo nnrnlnlnermm~l .rir, . Fc ..n .

„nrn .,vn . . Flnrrlonra rln Inc rondlclnnrs drl vnnln nn tunridr, drl mara

., rrnli : .-n . Plnrnc dn arnyn rrnri=inn . .r. r b,Inranrlna rvr .n

rb,rnrrnir,nriAn . nrrncldnd An Irrrennstrurtura tnpnp,rArirn n p. nntelrn .

1fMA r ,

Telydnl.rrrlfin : Fundnmrnto. 3 7 1611Ye dr rrenr .n, . rArnrtCrfctirns .

Flrrrl~i y rr re .n dlgi nl rl~ Im6Ge ns . Ilsoc y nnlirnrlnrws .

TlML a .

Iir~d ., . nn Ir PrTYr 1,_ Vns~a d~ I rnLn jn Ilnc n~ntnc ld Ln . i)r

: r , M c l , i - I c r i v n . r l - : • v n .Ir [I : Inq slmir clrnlivn, y pllrn.^r d

.rnr. . IFrmc c

1FMA Ir,-

r .rv ..lirnlr- I-11-.rlnn y ronlrntr'r . Claslf c i orr d

rantrabtstae . AdJndirnclonnn . I.a Uirerclnrr ibrnlra . Inlrlnrián

Irrllli~n .l . .rrn .- Mndillr .~ Innr . . .

Irll,` II .

Itrvl, o, Ae pre rnc . Parmuln
n

e Indir

m

. . Aplle ciór . Pellnllz .dnnee .

.u-.prrrci,.rr dn ln- trnnln . .nrcriciñnY r .snlnrlón ,L.I rnul.l :rr, .

F :lincl m-

TanA v .
n¢mrrl4n y Ilnuldaclón rrovlqlonal . rrrlndo dr Gnrnnlln . Llnnldarión

y rr prlhn. drllnltlvn .

GRUPO U

1FAA 1

nr4mrl 1nrinn dr In rrnrlurrldn cnrloqrsFlcn : t6rnl 1 .11 dn prnplnm.vinn

mnlrrn .ítiro . Sistemnc 1'EOT y Anl Gnmino Crltiw . OlSfiro . Grfi[Icos da

1 nnron . pln¢ramn Jr qrmns .

IFMA 9-

netlvlAednv dPl Proynrte y proQremncinn ópttlrn dr1 prnyertb

r .,rFncrdnro : peln . nn . rn;lrs 1Jnmpo . Arnl1rnc1 5rl n,ndnrr,on

IrivPmN rn Imrrlóo dri co .vln . hcigrmrlNn dr reun .,n_ n las d1sllrrtns

n .llvldcdre . Mélndns annlAplros y hnurls[icns .

PIIdA 1 .

Fvnbmrlnn nrnnímmio~ Y rrogrmm~dfin 5rllcn Ae.l proY^rtn cnrrn4rTrlrm

nelnciones custes-tiempn . nceleración o reducctón tempnral en ful¢1ón

dnl rnclr . nsicnacfón de recnrsos a tas Alutinlns ncFividnñes . Mbíodns

arnJ~P_- c Y Ernllntlcoc

I IImdr- .1 dr r~r .ur on tlnl rrnYnr-[n rnr .ngrflli~n : Cnnrnrln . , .̀ISI^mn : o

n.Alnrlnr . 1'. 111 r, 1 1 dr rnli2,rl d .. In .q mndnrlnr. rarlnprírlrnM Finnlmc,

rr .l .rrr . . . nrli : .,r .,n. . . ll,rrn . qn n rpl rrl n d .

rrróns clnslflcarlín de deFectns ~

IFMA s-

Lr vP~^IVn^I'~n Inrrllnrlnl d.= 1-~ Onp.16u dr Murrla . PiclrlMn~lmr

r . .m-n . : .l . rlr~r .rurn Y nerellrr.in ~n .

YMA li .

Espai y drsnrrollo nocloeFdnbmlca dn In fleRlón de Murrla . Recursox y

:bIlrl :rrr Lu . Onlanrr lmrnt-ollPUl- Prognnpis de nnrnsldn~ing .

IEMA I .

1 1 1n011rmnnl .1 rner .n nn In Mr r n dr Nnr~la . Plnnn, f.rnrrnln y

Ilnlmac Sul,sidinriaa Municipales . =tadn .cFUnl . Mnvlel<i y all pta,.lrn,

de rlnnrn y Ilnrmc . Mnqnnrlnrirnl .n~, rnr[ngrAflrac .

IEMA F .

ta rnlitlrn medlo nnhlanGl de la neglAn de Mnroin : Ao61151s . rlonos

F.brrriales tln rrntreclón . estadn ectual . proElrmñnlrn y prrvisinnm .

pennrrlmirntos rartnqrónrnn .

IFFN n

1 1 rnlll- rle Irrnr .,n . I,i~lln~lllrnc nn la Ilnp,lñn rlr Mnrrln : Fclnrfn

,rlrrnl - prnbinmArlnn v rrrvlslnnns . nemlrlimlenfos rarcnpr .;rlra .
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TFMA 10 .

pnlillrn dr rulr .neerurlrun v rL~ rn In Pnp1Rn rb Mnr, El IInn

Lrn .~rnl Y RrMlonnl d~ Carrrt?rne

i

nil•ROr,iml?n[ns cnrOORrA(Iro .v .

TEMA 11 .

FI i,npnrrr, d~ Ins nnrns tl~ rrro-nn~srrortnrn . M,nllGls . nnrr(¡ lmi,•rrms

.In e- ..rd,nl . Lr r .~rtngrarta rnmo elrmer,to va a .vu e .ce .rdln .

IFME 17 .

Ir .. ., .ri .n .I'r,l I .r R..¡ri,ín rlr M,rrri . . E,sl .~rla Flc~~rn l

Frnhl•mn, 'a_rr~vicln,rsR— ' r^rimlr,en ' r 'rtn)¿rAncnc .

TFnrA

ñl PStntuto de Autonrmfa de la Peglón tle Murcfer Pntruetvt'e y c°ntenlE° .
°rMnnivn~lárr y .~rnpnlrnrlnp .lo In ~ornu°ltlatl AuCánoma dr In Rc0.1on d?
Mi,rr l a .

1FM A ~ .

FI rr ., . . .r~.r .rrr ., nn,nr,~ . .rrrrr, .n . Inr .lo, .r,r . nrdnr,n~rnrr . Incrrocrr n .
rnrmirrorlan v'I^^rroldn~ nrviclón rb tos ertnq ndnlnlxtrntlvns .

TFMA A .

FI I~^r .n~l .I . I :-. A .L .~li~l~ . ;-~.nne fúll'~n-• Mn~ie,~n Rrr~rnlr- .
FI.rl . . ,r~ r .~rr rli~ I~ Iry .In Irni~rr 1`ril .llrn I1rElnrrnl . Cl n cr p

PARTE COMUN

TFMA 1

Cnnst-itnrlón rspa}nla dr I .°75 . A fnripios gnnnrnlnq : Fstruc[ur.~ y

' — tnrlJn_ U—rrrlroc y d~— s Frrodamcnlalra .

d .. p~r~nnrrl . .rirrc drr~N,n . . v,I . .e~r~~ . MAylm~n dlprlnlinarln .

IFHA r .

I .~ I~ .rrll .il~ .r• .i~ .n il~F...I`rii~ rrr Ilrr.ri~i~ :r~lnrr ...: Inlrrnnrinrr .rln~ . É^.Ir~~l .~l
.nnsldPrnrron tl? lo romunland Ermrómica E°rnpea . nenercuslón de lae
1„lírro~ . .., .r .~rrnl~ . ~nmrmlrorrn . . .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio 6670 ANUNCIO de información pública de instalación

eléctrica de alta tensión .

6859 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artícuio 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa para la ejecución
de un proyecto de L .A.M.T. de 29 metros y C .T. de 50 KVA,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : ACOSAN, S.A., con domicilio en calle Val-
cárcel, 32-Santiago de la Ribera . San Javier .

b) Lugar de la instalación : Torre Octavio .
c) Término municipal : San Javier .
d) Finalidad de la instalación : Riego por goteo .
e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

línea Torre Octavio y finaliza en C .T.I . del peticionario .
Tendrá una longitud de 29 metros . Tensión de suministro
11 KV. Conductores Lac 28/2 . Aisladores cadenas ama-
rre E-1503 . Apoyos normalizados de presilla de 12 metros .
El C .T . tipo intemperie 11-20/380-220 V . con una po-
tencia de 50 KVA . Refrigeración natural baño aceite .

f) Presupuesto: 746.680 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Egea Bernabé . Inge-
niero Técnico Industrial .

i) Expediente n .° A .T. 13 .993 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 7 de junio de 198&-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa para la ejecución
de un proyecto de electrificación Trascastillo, cuyas caracte-
rísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Mula .

c) Término municipal : Mula .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Trascastillo y su final en CTI Presa, con una lon-
gitud de 877 metros y tensión de suministro 20 KV ., con-
ductores LA-56 de 54'6 mm2 y aislamiento cad . anclaje
y suspensión . Los apoyos son metálicos .
El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 .000 f 507o/398-230 V. con
una potencia de 50 KVA. (Presa) y 100 KVA. (Ribera) .
Se complementan las instalaciones con una red aérea de
B.T .

f) Presupuesto: 13 .004.217 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° A.T. 14 .025 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 27 de junio de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, En rique So riano Pescador .
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6671 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa para la ejecución
de un proyecto de electrificación "Torre Pollo", cuyas carac-
terísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-
cilio en Calderón de la Barca, 16 . Alicante .
b) Lugar de la instalación : Aljucer .

c) Término municipal: Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Murcia y su final en CTI . Torre Pollo, con una
longitud de 12 metros y tensión de suministro 20 KV .,
conductores LA-56 de 54'6 mm2, aislamiento cad . an-
claje y súspensión y apoyos metálicos

. El centro de transformación es de tipo intemperie y l a
relación de transformación 20 .000 t 50/o/398-230 V . con
una potencia de 50 KVA . Se complementan las instala-
ciones con una red aérea de B.T .

f) Presupuesto : 1 .962.241 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

i) Expediente n .° A.T . 14 .023 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 27 de junio de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

6672 ANUNCIO de información pública de instalación
eléct rica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca ia petición de autorización administrativa para la ejecución
de un proyecto de electrificación Prao Negro, cuyas caracte-
rísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-

cilio en Calderón de la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Mula .

c) Término municipal: Mula .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Niño de Balate y su final en CTI Prao Negro, con
una longitud de 1 .719 metros y tensión de suministro 20

KV. conductores LA-56 de 54'6 mm2 y aislamiento Cad .
anclaje y suspensión . Los apoyos son metálicos .
El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 .000 t 50711/398-230 V . con
una potencia de 50 KVA . Complementa red aérea B .T .

1)' Presupuesto : 6 .029 .535 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .
h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .
i) Expediente n .° A.T . 14.022 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 27 de junio de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

6827 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa para la ejecución
de un proyecto de L .A.M .T . de 388 metros y C .T. 75 K .V.A.,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Simeón Pérez Vizcaino, CAMPSA, con do-
micilio en Avda . de Yecla, n .° 48, Jumilla (Murcia) .

b) Lugar de la instalación : C'.a . C-3314 Fuente del Pino,
Km. 49'7, Jumilla .

c) Término municipal : Jumilla .

d) Finalidad de la inst alación: Acometida eléctria a Esta-
ción de Servicio .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su o rigen
en L.A.M.T. 20 KV . al CTA "Ruiz Alegrías" y su final
en CTI 75 KVA. Que se proyecta, con una longitud de

388
metros y tensión de suministro 20 .000 V . conductores
Lac/28-2, aisladores E-1503, con apoyos metálicos .
El centro de transformación es tipo intemperie "poste"
y relación de transformación 20 .000 V ./398/230 V . y po-
tencia 75 KVA ., otras características según proyecto .

f) Presupuesto : 2 .038 .077 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del Proyecto : Salvador Galián Cánovas .
i) Expediente n .° A.T. 14.043 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que se estimen oportunas, en el pl azo de treinta días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 6 de julio de 1988 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, En rique So riano Pescador .
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Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

6651 ANUNCIO de Resolución del Consejero de Política
Territo rial y Obras Públicas de fecha 24 de mayo de
1988, relativa a la modificación del P .G .O .U. de
Murcia que afecta a los terrenos de la Fábrica de la
Pólvora y su entorno . Expte. 91/87 .

Con fecha 24 de mayo de 1988, el Excmo . Sr . Consejero

de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la siguien-
te Resolución :

número 30, de Cartagena, que se le ha formulado pliego de
cargos en el expediente sancionador bajo el número arriba in-
dicado, por presunta infracción del artículo 15 F) del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por Decreto
Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que formule por escrito
y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dispon-
ga, a tenor de la legislación vigente .

Primero .-Aprobar definitivamente la Modificación al
Plan General de Ordenación Urbaña de Murcia, que afecta
a los terrenos de la Fábrica de la Pólvora y su entorno, pro-

movida por el Ayuntamiento de la capital .

Segundo .-Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de conformidad con lo establecido

en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, así como su notificación al Excmo .

Ayuntamiento de Murcia y a todos los interesados en el expe-

diente .

Contra la presente Resolución podrá interponerse sin per-
juicio de la formulación de cualquier otro recurso que se esti-
me procedente Recurso de Resposición ante el Excmo .
Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, en el
plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de
esta comunicación, teniendo este Recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo al Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial, con sede
en Murcia .

En Murcia, a 6 de julio de 1988 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, José Albe rto Sáez
de Haro .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

6647 Expediente sancionador número 68/88 .

Por el presente, se hace saber a don Rafael Pozo Bermú-
dez, cuyo último domicilio conocido es calle Colonia San Es-
teban, número 20, de Murcia, que se le ha formulado pliego
de cargos en el expediente sancionador bajo el número arriba
indicado, por presunta infracción prevista en los artículos 36
y 224 del Reglamento de Epizootias, actualizado por Real De-
creto 1 .665/76 de 7 de mayo ; apartado 9 y 11 de la Circular

conjunta de las Consejerías de Sanidad y Agricultura para la
Campaña contra la Rabia e Hidatídosis del año 1987, conce-
diéndosele un plazo de ocho dias hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que
formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que esti-
me convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 4 de julio de 1988 .-El Secretario General, An-
tonio Gómez González .

6648 Expediente sancionador número 36/88 .

Por el presente, se hace saber a don Antonio Espín Mar-
tinez, cuyo último domicilio conocido es calle Reina Victoria,

Murcia, a 4 de julio de 1988 .-El Secretario General, An-

tonio Gómez González .

Consejería de Sanidad

6760 ANUNCIO de contratación directa .

Por Resolución de fecha 7 de julio de 1988, el Organo
de Contratación de la Consejería de Sanidad, ha resuelto ad-
judicar, mediante contratación directa, el suministro de diverso
material para completar equipos existentes en Servicio de U'ro-
logía, Anatomía Patológica y Radiodiagnóstico del Hospital
General de Murcia, a las siguientes firmas comerciales y por
los importes que se indican :

Lote n .° 1, a Carlos Schatzmann, en 1 .804.105 pesetas .

Lote n .° 2, a Tecnoquim, S.L., en 450.000 pesetas .

Lote n .° 3, a Thomson CGR España, S .A., en 5 .500 .000
pesetas .

Con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en
la contratación .

L .o que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, a 7 de julio de 1988 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel A . Pérez-Espejo Mart ínez .

Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturalez a
6558 Anuncio de contratación directa .

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza tiene prevista la siguiente contratación directa .

Objeto y características generales : Realización de un vuel o
aerofotogramétrico del litoral de la Región y medio ambiente
submarino .

Presupuesto de contrato : Dos millones doscientas mil

pesetas (2 .200 .000 pesetas) a la baja .

Fianza provisional : No se exige .

Lugar de información : En el Servicio de Gestión Econó-
mica y contratación de esta Agencia (Avda . Teniente Flomes-

ta, s/n ., 3 .4 planta, Palacio Provincial, en Murcia), se encuen-
tran de manifiesto los pliegos de condiciones técnicas y de cláu-
sulas administrativas particulares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En el Registro
de esta Agencia durante los 20 días hábiles siguientes al de
su publicación en el «Bolet(n Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 5 de julio de 1988 .-El Director de la Agencia
Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, Francisco

Lópcz Baeza .
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 661 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Número 661 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Mutual Cyclops, Mutua Patronal de Ac-
cidente de Trabajo, contra el INSS y
otros, sobre invalidez, se ha acordado ci-
tar a la demandada Carmen Jiménez
Asís, para el acto de juicio que tendrá
lugar el día 16 de septiembre próximo,
a las once de su mañana, tal acto tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura, sita en C . Font y Monte-
ros, 8-1 .°, de Palma de Mallorca .

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
las de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en esta Magistratura, signados con
el número 1 .147/87, en acción de recla-
mación de cantidad, a instancia de José
Alonso Pizarro, contra Promociones y
Construcciones de la Región Autónoma,
S .A., se ha dictado la siguiente

«Providencia Magistrado Ilmo . Sr .
Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a 14 de junio de 1988.

Dada cuenta, únase, se tiene por ins-
tada la ejecución de la sentencia in vo-
ce, regístrese en el libro correspondiente
y requiérase a Promociones y Construc-
ciones de la Región Autónoma, S .A.,
para que haga efectiva la cantidad de
173 .331 pesetas, en el plazo de cinco
días, que reclama el ejecutante en con-
cepto de principal más la de 15 .000 que
por ahora ,., érec ::puestan para costas y
gastos, sin perjuicio de posterior liqui-
dación, y caso de no hacer efectiva di-
chas cantidades en el plazo indicado,
procédase a practicar embargo de bienes
propiedad del ejecutado, si los hubiere,
en cantidad suficiente a cubrir dichas
cantidades . Lo manda y firma S .S.a
Ilma. Doy fe . Ante mb> .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado, que últimamente tu-
vo su domicilio en Ctra . de Mazarrón,
Km. 4, Sangonera la Verde, Murcia, y
que en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Las resoluciones judiciales que se dic-
ten en este proceso a partir de la presen-
te, serán notificadas en el tablón de
anuncios de esta Magistratura .

Dado en Murcia a 30 de junio de
1988.-El Magistrado de Trabajo, Joa-
quín Samper Juan.-El Secretario .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos en esta Magistratura, signados con
el número 1 .183/87, en acción de recla-
mación cantidad, a instancia de María
Victoria Delis Rodríguez y otro, contra
Aguas de la Fuente de Cantalar, S .A.,
se ha dictado la siguient e

«Providencia Magistrado Ilmo . Sr .
Samper Juan . En la ciudad de Murcia
a 8 de junio de 1988 .

Dada cuenta únase, se tiene por ins-
tada la ejecución de la sentencia, regís-
trese en el libro correspondiente y requié-
rase a Aguas de la Fuente de Cantalar,
S .A., para que haga efectiva la cantidad
de 364 .689 pesetas, en el plazo de cinco
días, que reclama el ejecutante en con-
cepto de principal más la de 35 .000 que
por ahora se presupuestan para costas y
gastos, sin perjuicio de posterior liqui-
dación, y caso de no hacer efectiva di-
chas cantidades en el plazo indicado,
procédase a practicar embargo de bienes
propiedad del ejecutado, si los hubiere,
en cantidad suficiente a cubrir dichas
cantidades. Lo manda y firma S .S .a
Ilma. Doy fe . Ante mí» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado, que últimamente tu-
vo su domicilio en Plaza Santo Domin-
go, 1, Murcia, y que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado de Trabajo, se ex p ide el presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Las resoluciones judiciales que se dic-
ten en este proceso a partir de la presen-
te, serán notificadas en el tablón de
anuncios de esta Magistratura .

Dado en Murcia a 30 de junio de
1988 .-El Magistrado de Trabajo, Joa-
quín Samper Juan-La Secretario .

Número 669 0

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE BALEARES

Cédula de notificación
y citación

En los autos de juicio número 868-88,
instados en virtud de demanda de don
Manuel Vich Bernad, en nombre de la

Y para que sirva de notificación y ci-
tación a la demandada doña Carmen Ji-
ménez Asís, libro y firmo la presente en
Palma de Mallorca a 24 de junio de
1988 . Doy fe.-El Secretario, Jesús Ma-
cein .

Número 666 1

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

José Abenza Lerma, Secretario del Juz-
gado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en el expediente de
consignación 86/88 que se tramita en es-
te Juzgado se ha dictado la siguiente y
litera l

Providencia . Magistrado-Juez Ilmo .
Sr . Arjona Llamas . Por turnado el an-
terior escrito, con su copia, y la canti-
dad de 3 .564 pesetas objeto de consig-
nación; regístrese en el libro correspon-
diente e iníciese el expediente por la ex-
presada cantidad, ingresándose la mis-
ma en la cuenta provisional de consig-
naciones de este Juzgado del Banco de
Bilbao, urbana Infante J . Manuel . Se tie-
ne por parte promotora a doña Rosario
Martínez Sánchez, con quien se enten-
derán sus sucesivas diligencias . Ofrézcase
dicha cantidad a los herederos hoy des-
conocidos de don José Pérez Verdú y do-
ña María de la O Soro Vera, debiéndo-
se publicar la presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» para que
surta efectos, debiendo en su caso ma-
nifestarse los herederos en el sentido de
si aceptan la cantidad consignada, en cu-
yo caso les será entregada . De no acep-
tarla en plazo de treinta días, dése cuen-
ta y de nuevo se proveerá. Lo manda y
firma S .S .a, doy fe .

Y para que sirva de notificación ofre-
cimiento a lo herederos desconocidos de
don José Pérez Verdú y doña María de
la O Soro Vera, por medio del «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do el presente en Murcia a 13 de julio
de 1988.-El Secretario, José Abenza
Lerma .
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Número 6622

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Ocho de Madrid ,

Hace saber : Que en procedimiento ju-
dicial sumario 862/86, a instancia de Ca-
ja Postal de Ahorros, contra don Fran-
cisco Pedreño Egio y doña Luisa Olmos
Sánchez, se ha acordado sacar a la ven-
ta la finca hipotecada que después se des-
cribe en subasta pública . Previniéndose
a los licitadores :

Para celebrar la primera se ha señala-
do el día 28 de septiembre, a las once ho-
ras, no admitiéndose posturas que no cu-
bran el tipo que se indica al final de la
descripción, prefijado en la escritura de
préstamo .

En prevención de que no haya postor,
se señala segunda subasta para el día 19
de octubre, a las once horas, con el tipo
rebajado en un 25 por ciento .

Si también resultara desierta, se cele-
brará tercera subasta, sin sujeción a ti-
po, el día 23 de noviembre, a las once
horas .

Todas en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la Plaza de Castilla, 1,
planta 2 .a .

Deberán consignar previamente en la
mesa deI Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto el cincuenta por
ciento, por lo menos, del tipo inicial en
la primera subasta, y del reducido de la
segunda en ésta y en la tercera, en su ca-
so, incluso si hacen las posturas por es-
crito en pliego cerrado .

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación .

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

SE SUBASTA :

Local comercial .-En planta semisó-
tano, provisto de un mostrador de ace-
ro inoxidable, puntos de luz, agua y te-
léfono, ocupando una superficie útil

de 10,23 metros cuadrados y construida

incluidos servicios comunes de 23,246
metros cuadrados . Linda: frente al Sur,
zona de circulación peatonal ; derecha,
local treinta; izquierda, local Ireinta y
dos, y fondo, muros del edificio . Es el
local número 31 en planta semisótano .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cartagena al tomo 2 .022, libro 164,
folio 169, finca registral 12 .877 .

El tipo fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca es el de un millón
seiscientas catorce mil ochocientas
ochenta y seis pesetas .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» se expi-
de el presente en Madrid a 24 de junio
de 1988 .-El Juez.-La Secretaria .

Número 669 3

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA I)E LA CRUZ

EDICT O

Doña Ascensión Martín Sánchez, Juez
de Primera Instancia de la ciudad
de Caravaca de la Cruz (Murcia) y

su partido .

Hago saber : Que en los autos de me-
nor cuantía seguidos en este Juzgado,
bajo el número 25/88, a instancia de do-
ña Gregoria González Moreno, represen-
tada por la Procuradora doña Catalina
Abril Ortega, contra el Heredamiento de
la Acequia del Campillo de los Mayas,
representado por el Procurador don Luis
López Sánchez, y contra la Comisión
Administradora de dicho Heredamien-
to y Hacendados del mismo, así como
personas interesadas, declarados en re-
beldía, con fecha 8 de julio de 1988, ha
sido dictada sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así :

«Fallo : Que desestimando la deman-
da interpuesta por la Procuradora doña
Catalina Abril Ortega en nombre y re-
presentación de doña Gregoria Gonzá-
lez Moreno, contra el Heredamiento de
la Acequia del Campillo de los Mayas,
representado por el Procurador don Luis
López Sánchez ; contra la Comisión Ad-
ministradora del citado Heredamiento,
don Diego Ruiz Fernández, don Alfon-
so de Gea Durán y contra todos y cada
uno de los hacendados o comuneros del
citado Heredamiento y cuantas personas
tengan interés en el mismo, todas ellas

en situación de rebeldía procesal, debo
absolver y absuelvo a los demandados de
todos los pedimentos formulados en su
contra, y con expresa imposición de cos-
tas a la parte actora . Cúmplase lo pre-
venido en el articulo 248 .4 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial . Así por esta
mi sentencia io pronuncio, mando y fir-
mo. Ascensión Martín . Rubricado» .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados rebeldes de ig-
norado paradero, hacendados del Here-
damiento del Campillo de los Mayas, de
Cehegín, y demás personas interesadas
y publicar en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» se libra el presente en
Caravaca de la Cruz a 11 de julio de
1988.-La Juez, Ascensión Martín Sán-
chez.-El Secretario, Diego Melgares de
Aguilar .

Número 6694

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA DE LA CRU Z

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por la Sra. Juez de Primera
Instancia de Caravaca de la Cruz, en los
autos de menor cuantía seguidos en este
Juzgado bajo el número 168/88, a ins-
tancia de don Pedro Moreno Godínez,
representado por el Procurador don Luis
López Sánchez, contra don Mario Mo-
reno Godínez, hijos o descendientes del
mismo, don Juan Moreno Godínez, do-
ña Catalina Hurtado López, descendien-
tes de don Alvaro Moreno Godínez y
don Fernando Moreno Godínez, sobre
nulidad de contrato de compraventa, por
medio de la presente se emplaza a los hi-
jos o descendientes de don Mario Mo-
reno Godínez y de don Alvaro Moreno
Godínez, de domicilio desconocido, pa-
ra que en el término de diez días puedan
comparecer en legal forma en dicho pro-
cedimiento bajo apercibimiento de que
de no hacerlo serán declarados en rebel-
día, dándose por precluido el trámite de
contestación a la demanda y siguiendo
el juicio su curso . Se hace saber a dichos
demandados que las copias de demanda
y documentos se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a los expresados demandados de
domicilio desconocido y publicar en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», libro la presente que firmo y sello
en Caravaca de la Cruz a 12 de julio de
1988.-El Secretario, Diego Melgares de
Aguilar .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTO S

Número 667 5

ALCANTARILLA

EDICTO

Partida : 012211156 . Contraído : 716 .
«Boletín Oficial Región de Murcia» .
31 .743 pesetas .

Partida: 012483324. Contraído: 850 .
Ayuda Libros . 4 .585 pesetas .

Partida : 012251152 . Contraído : 718 .
Hacienda Pública 83 . 1 .000 pesetas .

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien- Partida : 012251154. Contraído : 719 .

to de Alcantarilla, hace saber : Hacienda Pública 83 . 53.557 pesetas .

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 31 de mayo de
1988, adoptó el acuerdo de aprobar ini-
cialmente el Expediente de Anulación de
Valores Recibos y certificaciones de des-
cubierto, en período voluntario y de eje-
cutiva, por errores materiales de hecho
de la propia Administración Municipal,
fallidos y por ignorado paradero, así co-
mo las obligaciones contra la Adminis-
tración de proveedores relacionados más
abajo, tramitado de conformidad con el
apartado c) del número 2 .1, de la Cir-
cular de la Dirección General de Admi-
nistración Local, de fecha 11 de julio de
1975, y queda expuesto en la Interven-
ción Municipal por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales y ocho días
más, podrán presentarse por escrito las
reclamaciones ante la Corporación .

De no existir reclamaciones, se enten-
derá aprobado definitivamente el expe-
diente de referencia .

Relación que se cita :

Relación del estado de gastos (obliga-
ciones reconocidas), para su anulación :

Partida : 011111120. Contraído: 203 .
Marcelino Ataz Poyatos . 164 .999
pesetas .

Partida : 011121120. Contraído : 204 .
Marcelino Ataz Poyatos . 341 .813
peselas .

Partida : 012121110. Contraído : 691 .
Grupo Político UCD . 284.087 pesetas .

Partida : 012121153 . Contraído : 692 .
Retribuciones Complementarias 82 .
182 .574 pesetas .

Partida : 012477174. Contraído 845 .
Agrupación Corn . Tambores y Major .
140.000 pesetas .

Partida : 012421123 . Contraído : 836 .

Aportación a consorcios . 657.007

pesetas .

Partida : 012483323 . Contraído : 849 .
Ayuda Libros : 22.960 pesetas .

Parttda: 012251444 . Cont raido : 720 .
Antonio Pérez Alvarez, 83 . 11 6.720
pesetas .

Partida: 012251445. Contraído : 721 .

Ayudas varias 82 . 30.000 pesetas .

Partida: 012251446. Contraído : 722 .
Prima póliza 81 .,1 :814 pesetas .

Partida: 012253383. Contraído : 726 .

Iván Daniel . 14.000 pesetas .

Partida : 012485316. Contraído : 851 .
Ayuda . 1 .256 pesetas .

Partida: 012256435 . Contraído : 740 .
Sr . Iniesta 82. 360 pesetas .

Partida: 012256515 . Contraído : 823 .
Comisión Municipal Perm . 29-9-83 .
150.000 pesetas .

Partida : 012485353 . Contraído : 852 .
Ayudas varias . 3 .040 pesetas .

Partida: 012257124. Contraído : 826 .
C.M . Permanente 3 5-12-83 compra li-
bros . 5 .000 pesetas .

Partida: 012259516. Contraído : 827 .

Ayuntamiento Murcia 81 . 49 .32 0
pesetas .

Partida : 012485354. Contraído : 853 .
Ayudas varias . 106.897 pesetas .

Partida: 012266512. Contraído : 829 .
Comisión Municipal Perm . 29-9-83 .
110.305 pesetas .

Partida: 012485357. Contraído: 854 .
Ayuda . 1 .657 pesetas .

Partida : 012271157 . Contraído : 831 .
Mario Maggiora 80 . 25.000 pesetas .

Partida: 022616437. Contraído : 941 .

Muilsa . 100.000 pesetas .

Partida : 022671751 . Contraído : 960 .
Pedro Romera Valera . 22.000 pesetas .

Partida : 022949 1 1 6 . Contraído : 993 .
Amortización préstamos 81 . 83 .63 8
pesetas .

Partida: 022949117 . Contraído : 994 .
Amortización préstamos 80 . 7 .246
pesetas .

Total: 2 .712 .578 pesetas .

Relación de ingresos (derehos liquida-
dos) para su anulación :

Partida : 022010400. Recargo 5°/u cuo-
ta líquida I .R .P.F . 5 .753 .924 pesetas .

Partida : 022031760. Reintegro Mun-
pal . Asist . Med . Farmacéutica .

6 .526 .646 pesetas .

Partida: 022041840. Subv . Conserv .

Repar. C.N. Ntra. Sra. Salud . 300.000

pesetas .

Partida : 02204 1 85 0 . Consejería de
Cultura . 200.000 pesetas .

Partida : 022041860 . Consejería de Sa-
nidad (ATS. 350.000 pesetas .

Partida: 032021931 . Subvención
C.S.D. pistas atletismo . 455.329 pesetas .

Partida : 032042061 . Préstamo emisión
Deuda Pública : 1 .826 .987 pesetas .

Total : 15 .412 .886 pesetas .

Alcantarilla, 15 de junio de 1988 .-
EI Alcalde, Pedro M . Toledo Valero .

Número 668 8

ABARAN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 10 del actual, acordó la aprobación
de los Pliegos de Condiciones para con-
tratar por concierto directo, las siguien-
tes obras incluidas en el Plan Provincial
1988: Depósito de Agua potable en San
José Artesano ; protección taludes, am-
pliación calzada y camino acceso Cabe-
zo de la Cruz ; aceras margen izquierda
de Abarán a Pisos Carmelo ; evacuación
aguaspiuviales en Bajo Solana y Acce-
sos nuevo puente .

Conforme al artículo 122 del R .D.L .
781/86, de 18 de abril, quedan los co-
rrespondientes pliegos expuestos al pú-
blico por ocho días para poder presen-
tar reclamaciones .

Durante dicho plazo, las Empresas
constructoras, podrán formular sus ofer-
tas al objeto de su contratación .

Abarán, 17 de junio de 1988 .-El
Alcalde .
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Número 669 5

SANTOMERA

ANUNCI O

Expediente n° 3 de modificación
de crédito s

Aprobado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión ordinaria celebrada el
día 7 de julio de 1988, el expediente nú-
mero 3 de Modificación de Créditos que
afecta al Presupuesto General Municipal
de 1988, queda expuesto al público, por
plazo de 15 días hábiles, durante los cua-
les se admitirán reclamaciones y sugeren-
cias ante el Pleno .

El expediente se considerará definiti-
vamente aprobado si al término del pe-
riodo de exposición no se hubieran pre-
sentado reclamaciones .

Santomera, a 8 de julio de 1988 .-El
Alcalde Presidente, Pedro Campillo
Jiménez .

Número 6692

cimiento, que esta Corporación en sesión
plenaria celebrada el día 20 de mayo de
1988, adoptó acuerdo que ha resultado
definitivo, al no haberse presentado re-
clamaciones contra el mismo, de apro-
bar el expediente número 1 de Créditos
Extraordinarios y/o Suplementos de
Crédito que afecta al vigente Presupues-
to de esta Corporación .

Los nuevos créditos afectan a los si-

guientes capítulos del citado

Presupuesto .

Capítulo 1 . Denominación : Remune-
raciones del personal . 801 .940 pesetas .

Total nuevos créditos y/o suplemen-
tos : 801 .940 pesetas .

El total importe anterior queda finan-
ciado por la transferencia de partidas que
no han sido comprometidas y cuyo re-
sumen por capítulos es el siguiente :

Capítulo 1 . Denominación : Remune-
raciones del personal . Créditos a trans-
ferir : 801 .940 pesetas .

Total transferencias: 801 .940 pesetas .

Numero nmt 1

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia, hace saber :

Que el pleno del Ayuntamiento en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de ju-
lio de 1988 acordó aprobar el Pliego de
Condiciones Económico-Administrativas
por las que ha de regirse la contratación
directa de la Cubierta de la Sala de Ba-
rrio de Alhama de Murcia .

Queda expuesto al público dicho Plie-
go en cumplimiento del artículo 122 del
R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril,
por el plazo de cuatro días a efectos de
examen y reclamaciones, por haber si-
do declarada la tramitación de urgencia
del expediente conforme a lo dispuesto
en el artículo 116 del citado R .D ., así co-
mo, durante el citado plazo podrán pre-
sentarse proposiciones económicas con
arreglo al Pliego de Condiciones en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de con-
formidad con el artículo 122 .2 del cita-
do R.D .

Alhama de Murcia, a 27 de julio de
1988.-Diego J . Martínez Cerón .

LORQUI
En Lorquí, a 11 de julio de 1988 .-El

Se hace público para general cono- Alcalde .

Otras
Número 686 1

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL HEREDAMIENTO DE SINGLA

Convocatoria a Junta General Ex-
traordinaria de los partícipes usuarios de
la Comunidad de Regantes del Hereda-
miento de Singla (en formación) . Junta
general que tendrá lugar el próximo día
16 de agosto a las 20 horas en primera
convocatoria y 20 .30 horas en segunda
convocatoria, lugar Escuela de Singla y
con el siguiente orden del día :

- Punto único: Examen y aprobación
de los proyectos de Estatutos u Ordenan-
zas y Reglamentos de la Junta de Go-
bierno y Jurado de Riegos por los que
se ha de regir la Comunidad, redactados
por la Comisión nombrada en asamblea
celebrada en fecha 15 de julio de
1988 .-José Giménez Sánchez .

Disposiciones y Anuncios
traordinaria de los propietarios partici-
pes de la Comunidad de Regantes de la
Hila de la Puente del Caldo y Mirave-
tes ; Junta General que tendrá lugar el día
12 de agosto a las 21 horas en primera
convocatoria y 21 .30 horas en segunda
convocatoria ; lugar locales de la Cáma-
ra Agraria Local y con el siguiente or-
den del día :

Punto único : Modificación de las Or-
denanzas a fin de adaptarlas a la vigen-
te Ley de Aguas .

En Murcia a 21 de julio de 1988 .-
Juan José García Marín .

Número 692 2

COLEGIO OFICIA L
DE CORREDORES DE COMERCI O

Venta pública de acciones

Número 6860

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HILA DE LA PUENTE
DEL CALDO Y MIRAVETES

En el despacho del Corredor de Co-
mercio de Murcia, don Manuel Cereijo
Luengo, calle Villaleal, número 2, plan-
ta 6 .a, se procederá a la venta en públi-
ca subasta de :

1 .650 acciones de Hormigones del $u-
Convocatoria a Junta General Ex- reste, S .A .

1 .500 acciones de Aridos del Medite-
rráneo. S .A.

501 acciones de Transportes de la
Construcción Murcianos, S .A .

Las licitaciones serán presentadas en
pliego cerrado en el despacho del citado
Corredor de Comercio entre las setenta
y dos y las veinticuatro horas anteriores
al comienzo de la subasta, durante las
horas hábiles de oficina (de 9,00 a 14,30
horas) .

La primera subasta tendrá lugar el día

25 de agosto de 1988 a las 12,00 horas .

La segunda subasta, si fuera necesa-
rio, tendrá lugar el día 1 de de septiem-
bre de 1988 a las 12,00 horas .

La tercera subasta, si fuera necesario,
tendrá lugar el día 8 de septiembre de
1988 a las 12,00 horas .

Las bases por las que se regirá esta
venta pública, están a disposición de los
interesados en el Colegio Oficial de Co-
rredores de Comercio de Murcia, calle
Villaleal, n° 2, planta 6 .' .

Murcia, a 26 de julio de 1988 .-El
Síndico-Presidente .


